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El fallo del TCP y la Constitución 
impiden la candidatura de Evo 

LAS ORGANIZACIONES SOCIALES AFIRMAN QUE EL CANDIDATO SE DEFINIRÁ EN MAYO

P.12-13

Los Interculturales ven que Morales retrocede y se contradice cuando habla de su aspiración a los comicios de 2025.

P.3

YPFB estima ahorrar $us 5,2 MM por año con el sistema 
por ductos que va desde Oruro hasta Santa Cruz

El recinto multipropósito de control 
en la frontera con Chile está listo 

RECLAME  CON  LA 

EDICIÓN  DE  HOY

SE CONSTITUYE EN EL MÁS GRANDE Y MODERNO DEL PAÍS
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La CSUTCB a�rma 
que se están 

subsanando las 
observaciones 

del TSE sobre el 
congreso del MAS

El Gobierno 
rea�rma la 

construcción 
de la Planta 

Lio�lizadora 
de Frutos 

Amazónicos  

Mi 
Teleférico 
proyecta 

unir la Línea 
Morada 

con el 
aeropuerto 

de El Alto
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Se desploma 
parte de una 

casa patrimonial 
en el centro 

paceño
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EN TAMBO QUEMADO 
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Economía
• Jocelyn Chipana

La Unidad de Coordinación 
de Programas y Proyectos 
(UCPP) recibió el Recinto 
Multipropósito de Frontera 
de Tambo Quemado-Oru-
ro, que registra un avance 
físico del 100% en la in-
fraestructura. El proyecto 
está listo para desarrollar 
de manera adecuada los 
controles fronterizos. 

“Podemos decir: misión cumpli-
da”, señaló Teresita Quinteros, 
directora general de la UCPP.

El recinto multipropósito de 
Frontera de Tambo Quemado se 
constituye en el más grande y 
moderno del país, está emplaza-
do en una super�cie de 28 hec-
táreas. Permitirá organizar de 
manera coordinada e integral la 
cadena de controles de importa-
ción y exportación con el obje-
tivo de simpli�car y facilitar al 
máximo los procedimientos en 
los controles fronterizos.

Se encuentra ubicado a 150 
kilómetros de la ciudad de Oru-

La infraestructura permitirá una labor coordinada e integral en la 
cadena de control de importación y exportación de mercaderías. 

El moderno recinto multipropósito 
para control fronterizo ya está listo 

ro, en la provincia Sajama, mu-
nicipio de Turco, en la frontera 
con el vecino país de Chile. Fue 
ejecutado en un lapso de tres 
años, con una inversión de Bs 
295.208.260. 

Entre sus características, 
cuenta con instalaciones y ser-
vicios divididos entre bloques 
para atención a importadores 
y exportadores, bloques de vi-
viendas, casetas de control, 
áreas de incautación, almace-
nes, bloque para camión escá-
ner, plataformas de aforo, plata-
forma de escáner, parqueos para 
camiones; además cuenta con 
servicios de bombeo de agua, 
subestación eléctrica, planta de 
tratamiento de aguas residua-
les, bloque de residuos, sistema 
de calefacción, iluminación, se-
ñalización, entre otros. 

Quinteros informó que, en 
los siguientes días, el recinto será 
entregado al Ministerio de Eco-
nomía y Finanzas Públicas, que a 
su vez lo entregará para su admi-
nistración a la Aduana Nacional.

• Jocelyn Chipana 

El Servicio Plurinacional 
de Registro de Comercio 
(Seprec) recibió ayer la 
certi�cación ISO 9001 de 
Ibnorca. Se destaca así 
su e�cacia en la gestión 
de calidad, mejora del 
rendimiento y la produc-
tividad, fortalecimiento 
de la imagen corporativa, 
entre otros aspectos. 

Seprec recibe la certi�cación ISO 9001 
de Ibnorca por su e�cacia en la calidad

DEBIDO A LA MEJORA EN SU RENDIMIENTO

y productividad, fortaleci-
miento de la imagen corpo-
rativa y reducción de costos 
operativos por parte del Se-
prec”, manifestó el director 
de Ibnorca, José Durán. 

En ese sentido, el mi-
nistro de Desarrollo Pro-
ductivo y Economía 
Plural, Néstor Huanca, 
expresó que esta certi�-
cación es una clara mues-
tra del compromiso con el 
que trabaja el Seprec. 

“Es una institución que 
garantiza la calidad del ser-
vicio y satisfacción de los 
usuarios de registro de co-

La moderna 
infraestructura 

promete 
fortalecer los 

servicios de 
control en 

frontera. 
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El evento de certi�cación del Seprec. 

MILLONES DE 

BOLIVIANOS  fue la 

inversión aproximada 

para la construcción del 

multipropósito. 

295

mercio. Debo felicitar a cada 
uno de los trabajadores por 
este importante logro obte-
nido”, dijo la autoridad. 

Al respecto, el director 
ejecutivo del Seprec, Ál-
varo Sepúlveda, se mostró 
satisfecho por la gestión 
que impulsa, pero a�rmó 
que aún se enfrentarán 
nuevos retos. 

El Servicio Plurinacional 
de Registro de Comercio es 
la entidad pública descen-
tralizada encargada princi-
palmente de administrar y 
ejercer funciones del Regis-
tro de Comercio en Bolivia.

“La certi�cación respalda la 
e�cacia de la gestión de cali-
dad, mejora del rendimiento 
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Economía

• Angélica Villca

• Ahora El Pueblo

YPFB habilitó el sistema 
de transporte por ductos 
desde Oruro hasta Santa 
Cruz, con el que estima 
generar un ahorro anual 
de $us 5,2 millones en 
función de los volúme-
nes de hidrocarburos lí-
quidos transportados.

Con la operación de la 
Planta de Biodiésel I, el 
Gobierno calcula una re-
ducción de los costos de 
importación de combus-
tibles en casi $us 50 mi-
llones por año, informó el 
Ministerio de Hidrocar-
buros y Energías.

“YPFB, a través de su sub-
sidiaria YPFB Transporte, 
habilitó el sistema por duc-
tos desde Oruro hasta Santa 
Cruz, que generará un aho-
rro anual de 5,2 millones de 
dólares en función de los vo-
lúmenes que se transporta-
rán para atender la deman-
da de centros de consumo”, 
informó Armin Dorgathen, 
presidente de Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales Boli-
vianos (YPFB).

Explicó que el proyecto de 
Transporte de Hidrocarburos 
Líquidos Importados por Oc-
cidente (Oruro-Santa Cruz) 
concluyó en junio de 2023, y 
al cierre de ese año, el proyec-
to fue terminado físicamente.

La capacidad es de hasta 9.000 barriles por día de Oruro 
a Cochabamba, y 8.000 de Cochabamba a Santa Cruz.

YPFB proyecta un ahorro 
de $us 5,2 millones al año 

Actualmente, gran parte 
de los hidrocarburos líqui-
dos que se importan desde 
Arica, Chile, ingresan a tra-
vés de cisternas hasta Oru-
ro, desde donde son bom-
beados mediante un sistema 
de oleoductos para seguir la 
ruta hasta su destino �nal.

“Este proyecto requi-
rió de un alto compromiso 
técnico para la habilitación 
de un sistema de oleoduc-
tos (OSSA-2, OCC, ONSZ-2 y 
OCSC) que unen las ciuda-
des de Oruro, Cochabamba 
y Santa Cruz, lo que permite 
el transporte de combusti-
bles líquidos de occidente a 
oriente de una manera más 
segura, económica y e�cien-
te”, dijo Dorgathen.

El ministro de Hidrocarburos 
y Energías, Franklin Molina, 
destacó que esta reducción de 
costos no solo re�eja un aho-
rro para el Estado, sino tam-
bién una estrategia sólida de 
sustitución de importaciones 
y un paso �rme hacia la sobe-
ranía energética.

“Se espera que la planta, 
que comenzó su construcción 
a �nales de 2022, tenga un im-
pacto signi�cativo en la econo-
mía del país, con una reducción 
estimada de los costos de im-
portación de combustibles de 
casi 50 millones de dólares por 
año”, dio cuenta la autoridad.

El martes, el Gobierno puso 
en marcha la Planta de Biodié-
sel I, en Santa Cruz. La segun-
da se construye en El Alto y 
se prepara la tercera de HVO 
(aceite vegetal hidrotratado). 

OBJETIVO

Esta planta de biodiésel, 
concebida como parte del 

Importación de carburantes 
bajará en $us 50 MM por año

CON LA PLANTA DE BIODIÉSEL I

“Este hecho marca un 
hito importante en la his-
toria de YPFB, ya que es la 
primera fase de reversión 
del ducto OSSA-2, el cual, 
una vez concluido en todas 
sus etapas, cambiará sig-
nificativamente la forma 
de abastecimiento de Boli-
via”, precisó Dorgathen.

Según los datos, con 
el uso de este sistema por 
ductos, los hidrocarburos 
líquidos llegarán “de ma-
nera más segura y econó-
mica a los centros de refi-
nación y de consumo más 
importantes del país”.

CARACTERÍSTICAS 

El sistema de transpor-
te por ductos tiene una ca-
pacidad de trasladar has-
ta 9.000 barriles por día 
(Bpd) desde Oruro hasta 
Cochabamba, y 8.000 Bpd 
de Cochabamba a San-
ta Cruz. La inversión eje-
cutada hasta 2023 fue de 
$us 4,3 millones, “la cual 
se podrá recuperar el pri-
mer año de operación del 
proyecto”, informó la es-
tatal petrolera.

plan de gobierno del presi-
dente Luis Arce, “tiene como 
objetivo principal la reduc-
ción de las importaciones de 
combustibles fósiles, además 
impulsa la industrialización 
y diversificación de los recur-
sos naturales de Bolivia”.

La factoría, que está ubi-
cada en la re�nería de Santa 
Cruz, procesará aceite vegetal 
para producir biodiésel, uti-
lizando también aceite reci-
clado como materia prima, lo 
que contribuirá a la reducción 
de residuos y al fomento de la 
economía circular. “Además, 
el biodiésel producido tendrá 
un menor contenido de azu-
fre, lo que bene�cia tanto al 
medioambiente como a la vida 
útil de los vehículos”.

En tanto, con la opera-
ción de las tres plantas del 
proyecto de los biocombus-
tibles, el Estado ahorrará 
$us 400 millones al año en la 
subvención de los carburan-
tes, informó Molina en una 
declaración anterior.

Sin embargo, la autoridad 
aclaró que la política guber-
namental de sustitución de 
importaciones de combusti-
bles se logrará no solo con la 
producción de las plantas de 
biodiésel, sino también con 
el Plan de Reactivación del 
Upstream (PRU), de explora-
ción y explotación, que ejecu-
ta actualmente YPFB.

MILLONES DE 

DÓLARES fue la inversión 

ejecutada en este proyecto 

hasta el año pasado.

4,3

CON LOS DUCTOS DE ORURO A SANTA CRUZ
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La primera fase de reversión del ducto OSSA-2.
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La planta se encuentra en predios de la Re�nería Guillermo Elder Bell, en Santa Cruz.
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Economía 

• Jocelyn Chipana

El ministro de Desarrollo Pro-
ductivo y Economía Plural, 
Néstor Huanca, desmintió las 
denuncias del diputado Héc-
tor Arce, quien dijo que las 
obras de la Planta Lio�lizado-
ra de Frutos Amazónicos en 
Pando estarían paralizadas.

Se desmintieron las denuncias vertidas de la supuesta 
paralización de la obra en el municipio de Puerto Rico. 

El Gobierno rea�rma la edi�cación 
de la Planta Lio�lizadora en Pando

PARA INDUSTRIALIZAR FRUTOS AMAZÓNICOS 

“La Empresa Boliviana de Ali-
mentos (EBA) ya hizo el proce-
so de adjudicación para la cons-
trucción de la infraestructura 
de dicha planta a favor de la 

• Jocelyn Chipana 

La empresa estatal Koka-
bol creó una encuesta 
disponible para el público 
para fortalecer la indus-
trialización de la hoja de 
coca. El objetivo es iden-
tificar las preferencias 
del mercado en cuanto 
al producto para generar 
mejoras en la producción 
de la factoría. 

“Kokabol te invita a partici-
par en la primera encuesta 
con el objetivo de fortalecer 
el proceso de industriali-
zación de nuestra hoja de 
coca. Tu participación cuen-
ta para producir productos 
derivados de calidad”, esta-
blece su convocatoria. 

“Esta encuesta le servi-
rá a la empresa estatal como 
una base para la industriali-
zación no solo de la hoja sa-
grada, sino también de otras 

Kokabol crea la encuesta de mercado para 
fortalecer la industrialización del producto 

SE IDENTIFICARÁN LAS PREFERENCIAS DEL PÚBLICO 

plantas medicinales”, precisó 
el gerente técnico de Kokabol, 
Antonio Quiroz. 

Mediante la encuesta, la 
empresa podrá conocer cuál 
es la preferencia de mercado, 
qué productos de la medici-
na tradicional actualmente se 
utilizan en el país. 

Se habilitó un sistema de 
código QR para facilitar la co-
laboración del público. Este 
es difundido a través de todas 
las redes sociales. 
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Infraestructura de la planta de Kokabol. 
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La inauguración de la obra en Puerto Rico, Pando. 

empresa A Matarazo Construc-
ciones SRL, con un monto de 
más de 38 millones de bolivia-
nos y un plazo de 534 días ca-
lendario”, a�rmó la autoridad.

La aclaración surgió luego 
de que el diputado del ala evis-
ta Héctor Arce aseguró que la 
Planta Lio�lizadora de Frutos 
Amazónicos  solo quedó “en 
piedra” debido a que no inició 
su construcción. 

El Gobierno nacional des-
mintió al diputado y eviden-
ció su intencionalidad política 
de desprestigiar las estrate-
gias de industrialización del 

presidente Luis Arce.
“La imagen que mostró el 

diputado muestra un pano-
rama desolador, cuando en 
realidad la planta que se está 
construyendo está mucho más 
atrás”, dijo Huanca. 

El ministro corroboró con fo-
tografías reales parte de los tra-
bajos que se realizaron para la 
construcción de la infraestruc-
tura, tal como el aplanado del 
terreno en toda la extensión. 

“El diputado no muestra la 
información real”, advirtió. 

Explicó que esta planta está 
en pleno proceso de construc-

ción y tendrá la capacidad de 
obtener pulpa de asahí, lio�liza-
ción de asahí, así como copuazú 
lio�lizado y en pulpa. 

“Es una planta que fue tan 
anhelada por los productores de 
la Amazonia boliviana y es una 
respuesta que llegó después de 
muchos años. El presidente Luis 
Arce aprobó un �nanciamiento 
de más de 94,5 millones de bo-
livianos para industrializar los 
frutos amazónicos de esta re-
gión”, remarcó la autoridad.  

Dijo que ya se identi�caron 
las empresas fabricantes de la 
maquinaria para la contrata-
ción directa de la línea de lio-
�lizado y despulpado. 

“Lo cierto es que en este 
momento se está construyen-
do la obra y no es como dijo el 
diputado Arce. Nosotros des-
mentimos esas aseveraciones 

e invitamos a los medios de 
comunicación para que vean 
cómo la obra está avanzando”, 
manifestó Huanca. 

Al respecto, el diputado 
Roy Suárez negó, a nombre 
del municipio de Puerto Rico, 
que la obra fuera abandona-
da. Aclaró que ya hay depósi-
tos construidos por la empre-
sa adjudicada para guardar el 
material de construcción.

Suárez denunció una mala 
intención del diputado evista 
por ir en domingo a la obra, 
con el único objetivo de enlo-
dar el proyecto.

“Hasta el momento se avan-
zó con el desmontado de ocho 
hectáreas de tierra, donde se 
edi�cará la planta, sobre 3.500 
metros cuadrados. No se puede 
decir que no se inició la cons-
trucción”, aseguró. 

El ministro 
Néstor Huanca 
muestra las 
fotos de los 
trabajos de la 
planta. 
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ADEMÁS DE HACER MEJORAS EN LAS 10 LÍNEAS
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Economía
•Angélica Villca

Con $us 16 millones, par-
te de un crédito externo 
de $us 62 millones, la 
empresa estatal Mi Tele-
férico planea extender la 
Línea Morada hasta el Ae-
ropuerto Internacional de 
El Alto, además de hacer 
mejoras en sus 10 líneas.

El gerente de la empresa es-
tatal, Alejandro Gonzales, re-
cordó que la inversión es parte 
del crédito de $us 62 millones 
del Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID), destinado al 
proyecto de ampliación de la 
Línea Café, y que se encuentra 
a la espera de su tratamiento 
en la Asamblea Legislativa.

“Vamos a seguir avanzan-
do en un proyecto que tene-
mos como Teleférico que es 
unir la estación 6 de Marzo 
de la Línea Morada con el ae-
ropuerto”, señaló Gonzales en 
entrevista con RTP.

Respecto a las mejoras a 
aplicarse en las 10 líneas ope-
rativas de Mi Teleférico, el ge-
rente indicó que se proyecta 
instalar paneles solares en las 
36 estaciones, salas de lactan-
cia para las madres con bebés, 
entre otras, todo ello con los 
$us 16 millones.

CRÉDITO

En noviembre del año pa-
sado, el Gobierno promulgó el 
Decreto 5056, que autoriza la 
�rma del contrato de préstamo 
de $us 62 millones con el BID 
para �nanciar la ampliación de 

Se invertirán $us 16 millones, parte del crédito de $us 62 millones 
del BID, previsto para el proyecto de ampliación de la Línea Café. 

Mi Teleférico proyecta unir la Línea 
Morada con el aeropuerto de El Alto

la Línea Café de Mi Teleférico, 
en La Paz, desde el cruce de vi-
llas (San Antonio y Copacaba-
na) hasta Pampahasi.

Luego, en diciembre, el Eje-
cutivo remitió al Legislativo el 
proyecto del programa de Am-
pliación de la Red de Mi Telefé-
rico en La Paz. El 1 de marzo de 
este año se aprobó en la Cáma-
ra de Diputados el crédito para 
dicho programa, y restaba el 
tratamiento en el Senado.

Actualmente, la Línea Café 
tiene una longitud de 0,7 kiló-
metros (km) y transporta a unas 
2.000 personas al día; con la am-
pliación se prevé que movilice a 
más de 11.000 pasajeros al día.

• Angélica Villca

El ministro de Obras Pú-
blicas, Édgar Montaño, in-
formó ayer que, a raíz del 
incidente con los canes en 
el despegue de un avión en 
el aeropuerto de El Alto, el 
martes pasado, se instruyó 
la instalación de una se-
gunda valla en el períme-
tro de la pista aérea.

“He instruido a Naabol (Nave-
gación Aérea y Aeropuertos Bo-

Instruyen instalar una segunda valla 
en la terminal aérea de la urbe alteña

POR EL INCIDENTE CON LOS CANES DE LA SEMANA PASADA

livianos) que haga una segunda 
valla de protección para que, si 
la primera valla pueda ser des-
cuidada por algún sector, en la 
segunda ya no se pueda entrar, 
por lo tanto estamos tomando 
las acciones correspondientes”, 
informó la autoridad.

La semana pasada, un grupo 
de canes, que había ingresado a 
la pista, frustró el despegue de un 
avión de Boliviana de Aviación 
(BoA). Las autoridades del sector 
anunciaron una investigación.

Montaño indicó que, en las 
pesquisas, se identi�có el sitio 

La Línea 
Morada une 
las ciudades 

de La Paz y El 
Alto, tiene tres 

estaciones y 
190 cabinas.
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El incidente en el que se frustró el despegue de un avión ocurrió el martes anterior.

MILLONES DE DÓLARES 

es el monto del crédito del BID 

para el proyecto de ampliación 

de Mi Teleférico.

62

por donde ingresaron los pe-
rros, y que el mismo correspon-
de a predios de las Fuerza Aérea 
Boliviana (FAB).

“Se ha identi�cado el hue-
co por donde posiblemen-
te haya ingresado la jauría de 
perros y no corresponde a la 
propiedad de Naabol, es de las 
Fuerzas Armadas; por lo tanto 
he pedido a que se pueda sos-
tener una reunión mientras 
nos hacemos cargo de las re-
paraciones y obras civiles para 
que no vuelva a ocurrir (un 
hecho similar)”, dijo.
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• Paulo Cuiza

Entre el 1 de enero y el 31 
de marzo de este año las 
intensas lluvias en el país  
destruyeron 1.529 vivien-
das y golpearon a 255.657 
familias en los nueve de-
partamentos. La región 
más afectada del territorio 
nacional fue La Paz.  

“Hasta �nes de marzo, son nue-
ve los departamentos afecta-
dos. Solo dos se declararon en 
emergencia departamental: La 
Paz y Pando. Ya ascienden a 
163 los municipios afectados, 
de los cuales 65 se han declara-
do en desastre municipal y 27 
en emergencia. La cantidad de 
comunidades afectadas llega a 
2.533; 187.981 familias afecta-
das;  67.676 familias damni�ca-
das, que en total hacen 255.657 
familias. Las viviendas afecta-
das también suman, ascienden 
a 1.914, y las viviendas comple-
tamente destruidas a 1.529, y la 
cifra de personas fallecidas se 
mantiene en 52”, a�rmó el vice-
ministro de Defensa Civil, Juan 
Carlos Calvimontes, en confe-
rencia de prensa.

La autoridad sostuvo que 
el departamento más afectado 
por las lluvias es La Paz, segui-
do de Cochabamba, Chuquisa-
ca, Oruro, Potosí, Santa Cruz, 
Tarija, Pando y Beni.

El último evento adverso 
fue el sábado 30 de marzo con 
un deslizamiento en la comu-
nidad Las Lomas, en el muni-
cipio de Chulumani, en el nor-
te de La Paz, que afectó la ruta 
y a una familia.

ALERTA NARANJA

Ante la disminución de las 
lluvias en el país, el Servicio 
Nacional de Meteorología e 
Hidrología (Senamhi) emitió 
una Alerta Naranja, que regirá 
hasta el jueves 4 de abril, para 
236 municipios, de los que 77 
están en La Paz; 39 en Cocha-
bamba; 29 en Potosí; 29 en 
Oruro; 24 en Chuquisaca; 15 en 
Santa Cruz; 15 en Pando; cinco 
en  Beni y tres en Tarija.

“Este periodo va a tener 
una disminución en la inten-
sidad de las lluvias”, sostuvo 
Calvimontes.

PERIODO MÁS CRÍTICO

El viceministro consideró 
a éste como un “periodo mu-
cho más crítico” que soportó 
el país por las lluvias compa-
rado con la gestión anterior en 

cuanto a las afectaciones pro-
vocadas por inundaciones, ria-
das y otros.

Calvimontes explicó que el 
viceministerio a su cargo dis-
puso, con la ayuda de otros 
ministerios, la entrega de 
943,35 toneladas en alimentos 
y cemento, la disposición de 
7.775 horas máquina, lo que 
significó un gastó para el nivel 
central de Bs 8.060.309, a lo 
que se le debe sumar aproxi-
madamente Bs 14 millones re-
queridos para la rehabilitación 
de la ciudad de La Paz. 

En el tema La Paz, hoy ins-
talarán una reunión de coordi-
nación y evaluación entre in-
genieros civiles y responsables 
del  Comando Conjunto para 
nuevos lineamientos.

“El miércoles, a las 10 de la 
mañana, haré una visita de ins-
pección a la zona de manera que 
vamos a ir a ver con los vecinos 
si todavía mantenemos, am-
pliamos o disminuimos nuestra 
capacidad operativa en la zona”, 
indicó Calvimontes en relación 
a trabajos que el Comando Con-
junto y las Fuerzas Armadas 
mantienen en barrios de la zona 
Sur de la sede de gobierno, gol-
peados por las intensas lluvias 
entre febrero y marzo.

La autoridad recordó que 
cada fuerza de las FFAA destinó 
un ingeniero civil como parte del 
equipo del Comando Conjunto, 
y con comandantes se hace la 
plani�cación para una posterior 
labor de reconstrucción.

Soldados en tareas de colaboración en la zona Sur de La Paz para la construcción de defensivos en el río.

Lluvias destruyeron 1.529 viviendas y 
255.657 familias fueron perjudicadas 

DEFENSA CIVIL PRESENTÓ UNA NUEVA EVALUACIÓN SEMANAL

Más de 943 toneladas, entre alimentos y cemento, dispuso Defensa Civil 
para los afectados por las intensas lluvias en los nueve departamentos.

El Viceministerio de Defensa 

Civil informó ayer que otros 

eventos climáticos adversos 

que se presentan en el país son 

las granizadas y heladas que 

afectan a seis departamentos: 

La Paz, Cochabamba, Oruro, 

Potosí, Chuquisaca y Tarija.

El viceministro Juan Car-

los Calvimontes explicó que 

30.449 familias fueron gol-

peadas por estos fenómenos. 

Fueron 21.150 familias afecta-

das y 9.299 familias damni�-

cadas, de las que 4.321 se en-

cuentran en el departamento 

de Potosí; 3.029 en Chuquisa-

ca; 985 en La Paz; 582 en Co-

chabamba; y 402 en Tarija.

“Desde noviembre son 

seis los departamentos afec-

tados por granizadas y hela-

das (...) No hay ningún depar-

tamento que haya declarado 

emergencia ni desastre de-

partamental; sin embargo, 

en emergencia municipal son 

dos; en desastre municipal 

son 11 los municipios y esta-

mos hablando de 26 munici-

pios afectados y 211 comuni-

dades”, explicó Calvimontes.

El viceministro expli-

có que el Comando Conjun-

to para hacer frente a 

eventos adversos 

como las inun-

daciones, ria-

das y otros ya 

atendió 46 

eventos, mo-

vilizó 6.320 

efectivos mili-

tares; además de 

40 unidades mili-

tares: 12 del Ejército; 12 

de la Fuerza Aérea Boliviana y 

16 de la Armada Boliviana.

El Comando Conjunto 

ejecutó seis operaciones te-

rrestres de reconocimiento; 

seis operaciones aéreas; y 

ocho operaciones fluviales 

de reconocimiento.

“La movilización de nues-

tras Fuerzas Armadas ha sido 

un aporte signi�cativo y ade-

más vital para la atención de 

estos eventos, todavía en la 

zona Sur de La Paz siguen tra-

bajando coadyuvan-

do en la construc-

ción de muros 

de contención 

con gaviones 

y movilizando 

la maquina-

ria pesada para 

estabilización”, 

dijo la autoridad.

De las 21.150 fa-

milias afectadas, 10.106 

están en el departamento de 

Chuquisaca; 5.906 en Potosí; 

3.600 en La Paz; 803 en Cocha-

bamba y 735 en el departamen-

to de Tarija; según el informe 

detallado de Defensa Civil. 

Granizo y heladas en seis departamentos

Juan Carlos Calvimontes

MUNICIPIOS están con 

alerta naranja emitida por 

el Senamhi, que indica 

probabilidad de desbordes.

236
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Seguridad
• Paulo Cuiza

De 2021 a 2024 se identi�có 
y procesó a más del 89% de 
feminicidas en el territorio 
nacional, según reveló ayer 
la Fiscalía General del Esta-
do. Este año, entre enero y 
marzo, el número de femini-
cidios llegó a 16, siete de los 
cuales ocurrieron en La Paz. Entre enero y marzo de este año se reportaron 16 feminicidios: siete en La Paz, tres 

en Cochabamba, dos en Tarija y uno en Potosí, Santa Cruz, Chuquisaca y Oruro.

De 2021 a 2024 se identi�có y procesó a 
más del 89% de feminicidas en Bolivia

BOLIVIA REGISTRA 14 INFANTICIDIOS EN EL PRIMER TRIMESTRE DEL AÑO

“Tenemos un 89,93% de efec-
tividad con relación a la iden-
ti�cación de estos autores de 
los 298 casos en diferentes 
etapas procesales”, informó 
ayer la directora de la Fiscalía 
Especializada en Delitos Con-
tra la Vida y la Integridad Per-
sonal, Elizabeth Viveros.

En 2021, la Fiscalía regis-
tró 107 casos de feminicidios, 
en 2022 fueron 94, en 2023 
llegaron a 81 y en lo que va 
de este año ya son 16 casos de 
asesinatos de mujeres por ra-
zones de género.

De los 16 feminicidios regis-
trados este año en Bolivia, cin-
co se produjeron en enero, siete 
en febrero y cuatro en marzo.

Siete feminicidios tuvie-
ron lugar en el departamento 
de La Paz, tres en Cochabam-
ba, dos en Tarija, uno en Poto-
sí, uno en Santa Cruz, uno en 

• Paulo Cuiza

El exjesuita boliviano Pedro 
Lima cali�có de “histórico” el 
juzgamiento por la vía penal 
de los jesuitas españoles Mar-
cos Recolons, de 81 años, y 
Ramón Alaix, de 83, por encu-
brir casos de pederastia en Bo-
livia, particularmente el que 
implica a Alfonso Pedrajas. 

“¡Es un momento histórico! Por 
primera vez en la historia se sen-
tó en el sillón de los acusados a las 
personas que han encubierto el 
daño a los niños víctimas (…) Es 
un caso único, no son jesuitas co-
munes. Recolons fue el segundo 
hombre de toda la Compañía en el 
mundo”, sostuvo Lima.

La anterior semana, el Juzgado 
de Instrucción contra la Violencia 

Cali�can de “histórico” el juicio penal 
contra dos jesuitas de “altos cargos”

POR ENCUBRIR CASOS DE PEDERASTIA

hacia la Mujer N° 1 de Coña Coña, 
en Cochabamba, determinó la de-
tención domiciliaria para Reco-
lons y Alaix, acusados de encubrir 
los abusos sexuales cometidos por 
el sacerdote fallecido Alfonso Pe-
drajas, que fueron revelados por el 
diario español El País en 2023.

Según las investigaciones, Re-
colons y Alaix, quienes ejercían 
como provinciales, no hicieron 
nada ante las denuncias de agre-
siones sexuales a los exalumnos 
del colegio Juan XXIII de Cocha-
bamba de los años 70 y 80, por lo 
que se convirtieron en parte del 
“manto de impunidad” que cu-
brió a Pedrajas hasta su muerte.

Recolons y Alaix aparecen 
en los escritos de Pedrajas como 
dos de los siete “altos cargos” de 
la Compañía de Jesús que ayu-
daron a Pedrajas a eludir las de-
nuncias de sus víctimas.

¡Es un momento 
histórico! Por 

primera vez en la 
historia se sentó 

en el sillón de 
los acusados a 

las personas que 
han encubierto el 

daño a los niños 
víctimas”. 
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mento de Oruro.
Viveros también informó so-

bre los casos de infanticidio en 
Bolivia. Según los datos, entre 
enero y marzo se presentaron 14 
infanticidios, de los cuales 10 tu-
vieron lugar en el departamento 
de La Paz, dos en Oruro, uno en 
Cochabamba y uno en Santa Cruz.

Tres casos de infanticidio se 
produjeron en enero, cuatro en 
febrero y siete en marzo.

“Con relación al resultado de 
los infanticidios, estos en sus di-
ferentes etapas procesales son 
93 de estos 111 casos, lo que nos 
lleva a deducir que se tiene un 
83,78% de efectividad en rela-
ción con estos hechos”, indicó.

En 2021, Bolivia registró 46 
infanticidios, en 2022 la cifra fue 
de 38, y en 2023 llegó a 25. 

Protestas en La Paz contra la Iglesia, en mayo de 2023.
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La �scal 
Elizabeth 

Viveros durante 
el informe 

sobre casos de 
feminicidios e 
infanticidios.

DE ABRIL DE 2023, el diario 

español El País reveló los 

abusos sexuales cometidos 

por el cura Alfonso Pedrajas.
30

Pedro Lima
Exjesuita
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CULMINARÁN SUS LABORES ANTES DEL 1 DE MAYO
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Sociedad
• Ahora El Pueblo 

En el marco del diálogo 
sobre el pliego petitorio 
de la COB, la comisión 
dedicada a debatir las 
normas retomó su traba-
jo de tratamiento y aná-
lisis de propuestas nor-
mativas en bene�cio de 
los trabajadores. Prevé 
concluir su labor antes 
del 1 de mayo. 

“Es importante señalar que 
las labores de esta comisión, 
dirigida por el Ministerio de 
Trabajo, están referidas al 
análisis y estudio de disposi-
ciones legales que vayan en 
bene�cio de los derechos de 
las y los trabajadores, sean 
protectivas o normas que 
tengan que ver con una me-
jor aplicación de los dere-
chos laborales”, informó el 
director general de Trabajo, 
Yecid Mollinedo.

Manifestó que en esta co-
misión se ha propuesto el tra-
tamiento de un proyecto de 
decreto sobre la lucha contra 
el acoso laboral, así también 
la COB ha solicitado que se 
eleve a rango de ley el Decreto 
Supremo 4668 de derechos la-
borales adquiridos.

En esta instancia además 
se tienen propuestas de nor-
mas sobre temas referidos a 
la violencia en espacios labo-
rales o reglamentos especí-
ficos respecto a los trámites 
que realizan las organizacio-
nes sindicales en el Ministe-
rio de Trabajo.  

Esta instancia trata aquellos pedidos del pliego de la Central Obrera 
Boliviana que tienen que ver con leyes a favor de los trabajadores. 

Comisión de Trabajo y la COB reanudan el 
tratamiento de las propuestas normativas 

“Esta es una tercera reu-
nión donde ya estamos tra-
yendo algunas propuestas 
precisamente para el análisis 
de la mesa en pleno, no hay 
una fecha establecida; sin 
embargo prevemos concluir 
esta mesa hasta antes del pri-
mero de mayo, Día Interna-
cional de los Trabajadores”, 
destacó Mollinedo.

En cuanto al incremento 
salarial propuesto por la COB, 
explicó que este tema es tra-
tado por una comisión espe-
cí�ca que está a cargo del Mi-
nisterio de Economía, por lo 
tanto la Comisión Normas no 
debate este asunto.

• Ahora el Pueblo 

El Gobierno nacional, a 
través del Ministerio de 
Educación, entregó mo-
chilas con material esco-
lar para los estudiantes 
que fueron afectados por 
el desborde del río Acre, 
en el departamento de 
Pando, el mes de febrero. 

La entrega realizada durante 
un acto público por el viceminis-
tro de Educación Regular, Eudal 

Estudiantes de Pando afectados por riadas 
reciben más de mil kits de material escolar

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN ORGANIZÓ LA INICIATIVA

Tejerina, bene�ció a un total de 
730 estudiantes pertenecien-
tes a 29 unidades educativas. El 
kit de material escolar consta de 
mochilas con carpetas, cuader-
nos, fólders, archivadores, bolí-
grafos, lápices, tajadores, hojas 
de papel bond, entre otros insu-
mos educativos. 

“Estamos acá para cumplir 
con un compromiso que he-
mos hecho como Ministerio (de 
Educación), en representación 
de nuestro Gobierno nacional, 
de entregar material a nuestros 
estudiantes que han sido afec-

Autoridades 
ministeriales y 

representantes 
obreros durante 

la reunión. 
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Niños y autoridades estatales muestran el material escolar entregado. 

ES EL DECRETO que 

establece derechos 

adquiridos y que la COB 

busca que sea ley. 

4668

tados por la riada que ha sufri-
do nuestra ciudad de Cobija. 
Estamos hablando de 300 mo-
chilas y más de 1.000 kits de 
material escolar”, detalló el vi-
ceministro en rueda de prensa.   

A incios de marzo, debido 
a la época de lluvias que tra-
jo consigo el desborde del río 
Acre, en Pando, las autorida-
des locales y de esta cartera 
de Estado se comprometieron 
a colaborar con los estudian-
tes afectados. En esta ocasión 
los responsables cumplieron 
con su palabra. 
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Sociedad

• Naira C. De la Zerda 

La caída de una pared y de 
parte de una vivienda pa-
trimonial, ubicada entre las 
calles Bueno y Comercio 
del centro paceño, generó 
caos vehicular, el cierre de 
vías y la caída de dos postes 
de luz. El hecho dejó sin 
servicios básicos a varias 
casas aledañas. 

El derrumbe ocurrió a las 
06.30 de la mañana del lunes. 
Los vecinos despertaron sin 
luz ni agua, situación que se 
fue normalizando a lo largo 
del día. Por otra parte, la con-
gestión vehicular duró mu-
cho más, ya que varias calles, 
como la propia Bueno y la Illi-
mani, fueron cerradas. 

La estructura, que está edi-
�cada totalmente de adobe, 
data de hace más de cien años 
y estaba deshabitada. Nelson 
Cárdenas, dueño del inmueble, 
explicó que se obtuvo el per-
miso de la alcaldía para ejecu-
tar trabajos en esta casa que, al 
haber sido declarada patrimo-
nio, debe gestionar varios trá-
mites para obtener el permiso. 

La casa ya tenía �suras, 
esto era de conocimiento de 
la alcaldía y de los técnicos. 
Se tiene una orden de demoli-
ción, pero no se pudo dar cum-
plimiento porque estábamos 
en alerta naranja y luego roja”, 
dijo Cárdenas.

El secretario de Culturas, 
Rodney Miranda, explicó que 
este permiso fue otorgado en 
agosto de la anterior gestión. 
Dijo que esto hace que los prin-
cipales responsables sean los 
propietarios, por no haber in-
tervenido con anterioridad. 

July Rada Matamoros, jefe 
de la Unidad de Patrimonio 
Cultural de la Alcaldía de La 
Paz, también llegó hasta el lu-

Dos postes de luz 
cayeron debido al 

derrumbe. 

Personal llegó 
al lugar durante 
la mañana y el 
mediodía. 
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gar e informó que continúan 
las investigaciones.

“Con todo el personal es-
tamos veri�cando si esto ha 
sido realmente un caso fortui-
to o ha sido tal vez ocasionado, 
porque tenemos antecedentes 
de que anteriormente ya se ha-
bían remojado los muros por 
parte de los propietarios para 
que se vengan abajo. Esto se 
va a determinar en un infor-
me, pero ya las acciones que 
se tenían que tomar por parte 
del propietario tenían que ha-
ber sido en la gestión pasada. 
Él tenía dos meses para llevar 
a cabo las gestiones correspon-
dientes para el permiso de de-
molición, lo que vemos es una 
negligencia por parte de los 
propietarios”, a�rmó.

El arquitecto Ronald Terán, 
experto en patrimonio, expli-
có que hace ya varios años el 
municipio reportó tener apro-
ximadamente 3.800 edi�cios 
patrimoniales; actualmente 
solo hay 400 y de ellos 100 es-
tán por colapsar. 

“Una cosa es la declarato-
ria, que es casi un trámite ad-
ministrativo —esto porque no 
hay una investigación profun-
da o un análisis del estado de 
conservación— y otra es la nor-
mativa que la regula, que es 
muy estricta y rígida, y que ge-
nera una pérdida para los due-

Se desploma parte de una casa patrimonial 
en el centro paceño y se cierran varias vías

EL DERRUMBE CAUSÓ LA CAÍDA DE DOS POSTES DE LUZ 

La vivienda tiene más de 100 años y fue construida completamente de adobe. 
El propietario asegura que no intervino debido a la alerta roja que rige en la urbe. 

El desplome afectó el tránsito vehicular en el centro paceño y mira�ores. 

Hay un descuido 
en lo que se 
re�ere a cuánto 
se puede 
condicionar a los 
propietarios”.

Ronald Terán
Arquitecto

ños; hay un descuido en lo que 
se re�ere a cuánto se puede 
condicionar a los propietarios 
y es una falta de incentivos 
para motivar la inversión de 
los ciudadanos en la  conser-
vación de un inmueble de este 
tipo”, detalló. 

El experto comentó que en 
este tipo de casos no se trata 
de reparaciones simples, sino 
de restauraciones, que se eje-
cutan con apoyo técnico espe-
cializado. Comentó que las ins-
tancias estatales, pero sobre 
todo la municipal, son las en-

cargadas de que estos espacios 
se respeten y mantengan en el 
mejor estado posible. 

“Las autoridades caen en la 
hipocresía, porque tienen nor-
mas muy duras, pero al mismo 
tiempo aprueban planes para 
la construcción de edi�cios en 
esos mismos lugares. Muchos 
de los dueños son ancianos 
que no tienen los recursos para 
intervenir en sus propiedades 
patrimoniales, entonces recu-
rren a dañarlas para que se cai-
gan y puedan construir en los 
terrenos”, detalló. 
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ELECCIONES DE AUTORIDADES DE JUSTICIA
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Política
• Ahora El Pueblo

Hasta el cierre del plazo, 
las comisiones mixtas de 
Constitución y de Justi-
cia Plural recibieron 169 
recursos de revisión de 
aspirantes inhabilitados 
al Tribunal Constitucional 
Plurinacional (TCP), al Tri-
bunal Supremo de Justicia 
(TSJ), al Tribunal Agroam-
biental (TA) y al Consejo 
de la Magistratura (CM).

De ese total, 57 memoriales de 
recursos de revisión correspon-
den al TCP, 38 al TSJ, 60 al CM 
y 14 al TA.

Cumplida esta séptima 
fase del proceso de preselec-
ción, hoy empezará el proceso 
de revisión de los recursos y 
concluirá el sábado, para lue-
go publicar las listas finales de 
los aspirantes que pasaron a la 
evaluación de méritos.

Para esta labor, la Comisión 
Mixta de Constitución remiti-
rá los recursos de revisión a la 
Comisión Mixta de Justicia Plu-
ral, que actúa como instancia de 
apelación última. A su vez, los 
miembros de la Comisión Mixta 
de Justicia Plural enviarán a la 
Comisión Mixta de Constitución 
la documentación de los recur-
sos de revisión de los aspirantes 
al Tribunal Agroambiental y al 
Consejo de la Magistratura.

Las resoluciones de las comi-
siones mixtas “causarán estado” 
y no habrá más opciones de apela-
ción para los aspirantes afectados.

Según el cronograma, el do-
mingo 7 de abril se debe publi-

Cumplida esta séptima fase del proceso de preselección, hoy se 
iniciará el proceso de revisión de los recursos y acabará el sábado.

Comisiones reciben 169 recursos de revisión 
de los aspirantes inhabilitados a las judiciales

car la lista de los postulantes 
habilitados para la evaluación 
de méritos, que consta de dos 
etapas: evaluación de experien-
cia profesional, formación aca-
démica y producción intelec-
tual (100 puntos) y examen de 
preguntas escritas y respuestas 
orales (100 puntos). Este proce-
so de evaluación de méritos se 
hará del 8 al 21 de abril.

Para pasar a la etapa de pre-
selección a cargo de la Asamblea 
Legislativa Plurinacional, las y 
los postulantes al TCP, TSJ, Tri-
bunal Agroambiental y al Con-
sejo de la Magistratura deben 
obtener en la evaluación una 
nota igual o mayor a 130 puntos.

“Excepcionalmente, a fal-
ta de un representante indígena 
originario campesino o en caso 
de que no se llegue a la equidad 
de género, se habilitará a la o el 
postulante que tenga la siguien-
te mejor cali�cación que sea in-
dígena originario campesino o 
mujer, según corresponda, del 
número total de postulantes a ni-
vel nacional”, apunta el artículo 
37 de la Ley 1549 transitoria para 
las elecciones judiciales.

• Ahora El Pueblo

El Gobierno asume con 
seriedad las amenazas 
de convulsión social y 
violencia que vienen de 
sectores ligados al evis-
mo, y que el �n de sema-
na llegaron al extremo de 
hablar de “derramamien-
to de sangre”, declaró el 
vocero presidencial Jorge 
Richter en declaraciones 
a la red DTV.

El Gobierno asume con seriedad las 
amenazas de una convulsión social

DE ACUERDO CON EL VOCERO PRESIDENCIAL JORGE RICHTER

De acuerdo con el dirigente de la 
Conamaq paralela, Ramiro Cucho, 
expresó que si se inhabilita la can-
didatura de Evo Morales correrá 
sangre en las carreteras.

“Nadie puede soslayar estas 
amenazas, porque hemos visto 
que sí son capaces de convulsio-
nar el país, de bloquear, de poner 
en suspenso los derechos funda-
mentales”, dijo Richter. Sin em-
bargo advirtió de que aquellos 
que en el pasado reciente del país 
generaron con�ictos, inestabili-
dad, violentaron el orden institu-
cional y constitucional “han sido 
alcanzados por la justicia”, en al-

Hubo bastante 
movimiento en 

las o�cinas de 
las comisiones 

mixtas.
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 El vocero Jorge Richter en declaraciones a la prensa.

gunos casos están sentenciados y 
en otros procesados.

“No se tiene que prevenir ni 

mirar con tono de menosprecio 

estas declaraciones; pero hay que 

señalar que a aquellas personas 

que han ido por el camino de la 

convulsión, de la subversión del 

orden, de atentar contra la Cons-

titución Política del Estado, gene-

rando rupturas institucionales, 

constitucionales, les ha alcanza-

do la justicia. Después hablan de 

persecución política, de que se ju-

dicializa la política; pero no dicen 

que están tratando de subvertir el 

orden constitucional”, dijo.
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Política

• Mónica Huancollo

La CSUTCB aseguró que 
subsanan las observaciones 
que hizo la secretaria de Cá-
mara del TSE para encami-
nar el X Congreso del MAS-
IPSP convocado por el Pacto 
de Unidad en El Alto. Aun-
que prevén cambiar la fecha 
del evento, según lo que dis-
ponga el Órgano Electoral, 
por los 25 días de plazo.

El secretario de Comunica-
ción de la nación quechua de 
la CSUTCB, Juan Carlos Gutié-
rrez, informó a este medio que 
remitieron al TSE los documen-
tos que acreditan la legalidad 
de las organizaciones matrices 
que convocan al X congreso or-
dinario, según estipulan los ar-
tículos 10 y 13 del estatuto or-
gánico del MAS-IPSP.

La secretaria de Cámara 
del TSE, mediante una nota, 

En tanto, los evistas analizarán la conminatoria que hizo el TSE para 
el nuevo evento en un plazo de 25 días y que concluye el 22 de abril.

Subsanan las observaciones del TSE y 
prevén reajustar la fecha del congreso

Por su lado, el secretario 
de Comunicación de la nación 
aymara de la CSUTCB, Efraín 
Mollo, indicó en Fides que “la 
convocatoria al congreso tiene 
validez, puesto que está avala-
da por el cincuenta por cien-
to más uno del directorio del 
MAS reconocido en 2016”.

CONMINATORIA 
El Tribunal Supremo Elec-

toral (TSE), mediante resolu-
ción, conminó la semana pa-
sada a la Dirección Nacional 
del MAS, cuyo dirigente es 
Evo Morales, para que en un 
plazo de 25 días calendario 
convoque a un congreso na-
cional y renueve su directiva.

Al respecto, la vocal del TSE 
Dina Chuquimia informó que el 
plazo concluye el 22 de abril y 
que la dirección del MAS debe 
obedecer la conminatoria.

Sobre el plazo, la dirigencia 
de la CSUTCB indicó que, se-
gún lo que disponga el TSE es-
tán abiertos para reajustar la 
fecha del congreso en El Alto.

Aunque el exdirigente 
campesino Adalberto Tico-
na sostuvo que el plazo no es 
acorde a lo que dispone el es-
tatuto del MAS.

Desde el evismo, su vice-
presidente, Gerardo García, 
anunció que analizarán hoy 
la conminatoria del TSE y �-
jarán una posición al respec-
to, puesto que hasta ayer el 
sector defendía el congreso 
en Lauca Ñ.

comunicó una serie de ob-
servaciones a la solicitud de 
acompañamiento para el X 
Congreso del MAS-IPSP con-
vocado por el Pacto de Uni-
dad, la mayor alianza políti-
co-social del país, previsto 
para el 3, 4 y 5 de mayo en la 
ciudad de El Alto.

Entre las observaciones 
está que los ejecutivos de las 
organizaciones matrices de 
la CSUTCB, Mujeres ‘Barto-
lina Sisa’ e Interculturales 
deben acreditarse como mi-
litantes desde 2017.

Gutiérrez expuso que se 
hizo llegar una nota explican-
do que las organizaciones ma-
trices son parte de la directiva 
y que están legítimamente y 
legalmente reconocidas.

“Hemos hecho llegar una 
nota explicando cómo fun-
ciona el Instrumento Polí-
tico, que es diferente a una 
organización política tradi-
cional”, aseveró.Frontis del TSE, La Paz.

• Ahora El Pueblo

Los ayllus de Marka Ullo-
ma se declaran en emer-
gencia por el proyecto de 
ley de electri�cación rural 
paralizado en la Cámara de 
Senadores desde 2023. So-
licitan una audiencia con 
el titular de esta instancia 
legislativa para que agilice 
su aprobación.

“No tenemos electri�cación. 
Muchos estamos con mecheros 
y muchos colegios se están ce-
rrando por causa de la electri-
�cación”, relató el jiliri mallku 
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Dirigente del ayllu Ulloma en declaraciones a la prensa.

Ayllus de Ulloma están en emergencia 
debido a la ley de electri�cación rural

ANUNCIAN UN BLOQUEO DE CAMINOS

de Collana B del ayllu Calacoto, 
Wálter Baltazar, reportó Red Pa-
tria Nueva - Radio Illimani.

El ayllu Marka Ulloma per-
tenece al municipio paceño de 
Calacoto y está en la provin-
cia Pacajes. Ayer las autorida-
des llegaron hasta la Asamblea 
Legislativa y pidieron reunirse 
con el presidente del Senado, 
Andrónico Rodríguez.

El mallku de Marka Ulloma 
Juan Choque Yujra expresó su mo-
lestia por el retraso del proyecto 
de electri�cación a pesar de que 
el 7 de febrero hicieron llegar una 
nota al titular de la Cámara Alta.

“No estamos siendo es-
cuchados por los senado-

LA DIRIGENCIA DE LA CSUTCB AFIRMÓ QUE SON ERRORES DE FORMA 

res. Nuestros hijos no están 
usando las computadoras, 
muchos se están yendo de la 
comunidad por falta de elec-
tricidad”, comentó.

Por esta situación, la locali-
dad se declaró en emergencia y 
no descarta iniciar un bloqueo 
de caminos.

PARALIZADOS

En la Cámara de Senado-
res están paralizados más de 
cuatro proyectos de inversión 
para obras, entre estos el de 
electrificación rural. El Go-
bierno nacional demandó su 
aprobación porque son obras 
para varias regiones.
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Política 
• Mónica Huancollo

La candidatura de Evo 
Morales para las presi-
denciales de 2025 está 
impedida por el fallo del 
TCP, que en 2023 declaró 
que la “reelección no es 
un derecho humano”. En 
tanto, la CPE ordena que 
el presidente o vicepre-
sidente del país pueden 
ejercer su mandato por 
dos periodos de manera 
“continua”.

Recientemente, el expresi-
dente de Bolivia Evo Morales 
reiteró desde Yapacaní, Santa 
Cruz, que será candidato pre-
sidencial para las elecciones 
generales del próximo año. 
Ante las declaraciones, orga-
nizaciones sociales de dife-
rentes regiones y legisladores 
le recordaron que está inha-
bilitado por tres razones que 
se fundamentan en principios 
legales y otros por motivos le-
gítimos en alusión al congreso 
fallido de Lauca Ñ en 2023 y al 
referéndum de 2016.

ARTÍCULO 168

DE LA CPE

 El primer principio es la 
Constitución Política del Es-
tado (CPE). En su artículo 168 
establece que el mandato tan-
to de la “Presidenta o Presiden-
te como de la Vicepresidenta o 
Vicepresidente del Estado es 
de cinco años, y pueden ser re-
electas o reelectos por una sola 
vez de manera continua”.

Al respecto, el diputado de 
Comunidad Ciudadana (CC) 

El fallo del TCP y la Constitución impid
candidatura de Evo a las presidenciales 2

TAMBIÉN PESAN EN CONTRA EL 21F Y EL FALLIDO CONGRESO EN L

• Mónica Huancollo

El Gobierno nacional, a 
través de la viceministra 
de Comunicación, Gabrie-
la Alcón, a�rmó, a propó-
sito del desafío que lanzó 
Evo Morales de una elec-
ción primaria cerrada con 
el presidente Luis Arce, 
que la decisión es de las 
organizaciones sociales.

 “El presidente Luis Arce respe-
tará y respaldará a las organiza-

ciones soc
tarias del I
Si estas or
optar por p
bemos con
juego”, me
tra de Com

Alcón 
nacional n
acerca del t
está haciend
es trabajar e

Aunqu
tán las reg
recen a un
se tiene qu

• Ahora El Pueblo

Luego de una reunión con el 
mandatario boliviano en la 
Casa Grande del Pueblo, sec-
tores sociales de la provincia 
Bautista Saavedra del norte 
de La Paz dieron su respaldo 
unánime al presidente Luis 
Arce y a la aprobación de 
una serie de proyectos en la 
Asamblea Legislativa, orien-
tados a favorecer el desarro-
llo de la región.

Sectores sociales de Bautista Saavedra 
apoyan la administración de Lucho Arce

ESPERAN LA APROBACIÓN DE PROYECTOS

dente Luis Arce, a quien noso-
tros estamos apoyando para 
que siga trabajando en favor de 
nuestro municipio y estamos 
muy contentos por las respues-
tas que recibimos en torno a los 
proyectos que le presentamos y 
que fueron aprobados”, dijo.

Por su parte, el alcalde de 
Charazani, Luis Pallo, explicó 
que le hicieron conocer al Jefe de 
Estado obras que ya fueron eje-
cutadas y están a la espera de ser 
inauguradas, pero también in-
formaron sobre proyectos.

Gobierno dice que
decidirán sobre el

A PROPÓSITO DEL RETO Q

Alejandro Reyes remarcó que 
Morales está inhabilitado no 
solo porque la CPE lo dice, 
sino porque contra su repos-
tulación pesa el fallo del Tri-
bunal Constitucional Plurina-
cional (TCP).

“Evo Morales ha olvidado el 
fallo del TCP y la CPE, y hasta 
ahora no entiende que puede 
ser, si quiere, candidato a dipu-
tado o alcalde de su región, pero 
menos candidato presidencial; 
por tanto, cualquier desafío cae 

en saco roto”, dijo el parlamen-
tario a los medios a propósito 
de la propuesta que lanzó el di-
rigente cocalero al presidente 
Luis Arce, de someterse a una 
elección primaria cerrada para 
las generales de 2025.

FALLO: LA REELECCIÓN

NO ES UN DERECHO HUMANO

Después de dos años de 
análisis, en diciembre de 
2023, el Tribunal Constitu-
cional Plurinacional (TCP) 
declaró que la “reelección 

El alcalde del municipio de Curva, 
Tito Mercado, dio a conocer el pro-
nunciamiento de esta región en fa-
vor del Gobierno nacional y la de-
fensa a su gestión gubernamental.

“Hemos tenido una reunión 
muy importante con el presi-
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indefinida no existe y no es 
un derecho humano”; por 
tanto, un mandato presi-
dencial o vicepresidencial 
no puede superar dos perio-
dos continuos.

El fallo se sustenta preci-

es una democracia amplia inter-
na a través del Instrumento Polí-
tico”, dijo la autoridad.

El �n de semana, Evo Mo-
rales desafío al presidente Luis 
Arce a someterse a elecciones 
primarias cerradas para ver 
quién será el candidato presiden-
cial del MAS en 2025.

La viceministra dejó en cla-
ro que este tema no surge des-
de el Ejecutivo, al contrario sale 
del pacto del Senado entre evis-
tas, camachistas y mesistas, que 
proponen elecciones primarias 
abiertas en el país.

 sociales, que son propie-
el Instrumento Político. 

s organizaciones deciden 
r primarias cerradas, de-
onsiderar las reglas del 

 mencionó la viceminis-
omunicación”.
n dijo que el Gobierno 
l no tomó una posición 
el tema electoral y lo que 
iendo hasta el momento 
jar en la gestión. 

nque indicó que “como es-
eglas del juego solo favo-

n a una sola persona y lo que 
e que garantizar siempre 

 que las organizaciones 
re el desafío a primarias 

TO QUE LANZÓ EVO MORALES

Política 
samente en el artículo 168 
de la CPE, además de la Opi-
nión Consultiva OC-28/21 de 
la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos (Corte-
IDH) y un informe de la Co-
misión de Venecia.

 En su sentencia, el TCP 
expone desde el criterio te-
leológico que no puede ser 
elegido de manera disconti-
nua, “porque el �n del cons-
tituyente es evitar de cual-
quier modo la permanencia 
de un mandatario por más 
de diez años, porque esto 
equivaldría a que se apode-
re del aparato estatal de ma-
nera exclusiva, acudiendo a 
una serie de artilugios, ge-
nerándose así dictadura de 
un solo partido político en 
el poder durante años, dado 
que desprenderse de los la-
zos del poder lleva tiempo”.

EVO, 14 AÑOS

DE GOBIERNO 

El fallo afecta a Morales, 
quien fue elegido presidente 
de Bolivia en 2006 y prosi-
guió su administración has-
ta 2019; es decir, se postuló 
como gobernante de Boli-
via en tres ocasiones. En su 
cuarta intención (octubre de 
2019) fue frenado por una 
crisis política y social que 
terminó con su renuncia. 

En ese entonces, la mo-
vilización de sectores le re-
cordó al expresidente que 
“Bolivia le dijo no” en el re-
feréndum de 2016. 

En este sentido, el eje-
cutivo de la Central Obrera 
Regional (COR) de El Alto, 

Marcelo Mayta, cuestio-
nó que el dirigente cocale-
ro busque por quinta vez su 
repostulación como candi-
dato presidencial.

“La gente le dijo no y el 
TCP ha dicho que la repos-
tulación consecutiva no es 
un derecho constitucional y 
Evo a toda costa quiere vol-
ver al Gobierno nacional, no 
lo vamos a permitir”, aseve-
ró el dirigente.

CONGRESO

RECHAZADO

Otro aspecto que afecta 
la candidatura de Morales 
para 2025 es el fallido con-
greso ordinario del MAS-
IPSP en la localidad chapa-
reña de Lauca Ñ. El Tribunal 
Supremo Electoral (TSE) re-
chazó las determinaciones 
del evento, entre estas la 
nueva directiva encabezada 
por Morales y su reelección 
como candidato.

Para la dirigencia de la 
CSUTCB, no se puede ha-
blar de candidatos presi-
denciales porque aún no se 
llevó un congreso ordina-
rio legal y legítimo y esto 
recién se definirá en mayo, 
en El Alto.

“Aún no hemos de�no a 
un candidato y eso lo vamos 
a de�nir recién en mayo”, 
dijo el secretario general de 
la CSUTCB, Mario Seña.

La postura también fue 
apoyada por el fundador 
del MAS-IPSP Román Loa-
yza, quien señaló que en 
mayo se definirá al bino-
mio presidencial.

‘Evo o nada’, decía 
el compañero. 
Lamentablemente 
creo que 
de�nitivamente 
Morales está con 
otra mentalidad 
y está enfermo 
políticamente”.

Adalbertyo Ticona 
Exejectuvo de la CSUTCB 

• Ahora El Pueblo

Para los interculturales y un 
exdirigente campesino, Evo 
Morales ya es un cadáver 
político por sus dichos. Este 
�n de semana, el dirigen-
te cocalero retrocedió en su 
candidatura única al desa-
�ar al presidente Luis Arce a 
una elección cerrada para las 
elecciones generales de 2025.

El dirigente de la Confederación 
Sindical de Comunidades Intercul-
turales Originarias de Bolivia, Car-
los Arrayaza, cuestionó que Evo 
Morales quiera volver a candidatear 
a las elecciones generales de 2025 y 
contradecirse en sus palabras cuan-
do habla de su candidatura única.
  “Evo Morales ya es un cadáver po-
lítico y al decir que desafía al pre-
sidente Luis Arce es porque está 
desesperado, cuando Evo no puede 
ir ni a primarias ni a secundarias”, 
enfatizó el dirigente en DTV. 
      Luego de rati�carse como candi-
dato único por el MAS desde el año 
pasado, este sábado Morales propu-
so al presidente Luis Arce una elec-
ción primaria cerrada para de�nir 
al candidato presidencial. 
   Al respecto, el exejecutivo de la 
Confederación Sindical Única de 
Trabajadores Campesinos de Bo-
livia (CSUTCB) Adalberto Ticona 
consideró que el dirigente cocalero 
retrocede y se contradice al plan-
tear primarias para elegir al candi-
dato del partido gobernante.
     “‘Evo o nada’: decía el compañe-
ro. Lamentablemente creo que de-
�nitivamente Morales está con otra 

mentalidad y está enfermo políti-
camente”, indicó Ticona en decla-
raciones a los medios.
       

EVO NO ES CREÍBLE 

    El vocero presidencial Jorge 

Richter opinó que la propuesta 

del expresidente no es creíble 

por los antecedentes que pesan 

en su contra. 

     “No es creíble que Evo diga 

que hará campaña por Luis Arce 

si le gana en elecciones prima-

rias porque hay antecedentes de 

que Evo no respeta la institucio-

nalidad democrática, además 

que (Evo Morales) no controla su 

ansiedad y quiere obligar a Arce 

a ir a primarias”, mencionó el 

vocero a los medios.

Ven que Morales retrocede y 
se contradice en su posición

ACERCA DE SU CANDIDATURA ÚNICA
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Dirigente de los interculturales de Bolivia, Carlos Arrayaza.

La viceministra de Comunicación, Gabriela Alcón.
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Carmen Parejo Rendón

Tribuna

Rusia y el mapamundi trágico: ¿cómo mermar 
nuestras capacidades empáticas?

H
ace unos años se popularizó en internet un meme 

que establecía un mapamundi trágico, en relación 

a cómo son presentados desde una perspectiva 

emocional los distintos sucesos dramáticos que 

ocurren por el mundo en función de donde se produzcan. Así, 

se señalaba que solo eran presentadas como grandes tragedias 

las que tenían lugar en lo que habitualmente llamamos Occi-

dente: EEUU, Europa occidental y Australia.

La capacidad de sentir empatía fue un elemento clave en 

el desarrollo de las sociedades y en la evolución y superviven-

cia, por tanto, de la especie humana. La antropóloga estadou-

nidense Margaret Mead consideró que el primer signo de civi-

lización se produjo cuando alguien se fracturó el fémur y luego 

apareció sanado, ya que esto indicaba que otro u otros en su co-

munidad se habían esforzado por atender al herido hasta que 

este estuvo recuperado. Sin ayuda del grupo, el ser humano 

con fémur fracturado no hubiese podido sobrevivir.

La ciencia incluso va más allá. Recientemente, el Institu-

to Gulbenkian de Ciencia en Portugal presentaba un estudio 

sobre el desarrollo de la empatía en los peces cebra, donde se 

revelaba que la capacidad de desarrollar empatía no solo no es 

exclusiva de la especie humana, sino que podría haberse desa-

rrollado en otras especies mucho antes de que el ser humano 

comenzara a dar sus primeros pasos.

Aclarado que la capacidad de ponernos en el lugar del otro, 

de comprender su sufrimiento e incluso de actuar en conse-

cuencia, es consustancial a los seres humanos, y tiene una 

evidente explicación evolutiva, es importante tratar de apro-

ximarnos al motivo de que también hayamos desarrollado 

la capacidad de poder anular, en determinadas situaciones, 

nuestra tan necesaria habilidad empática.

El mapamundi trágico, al que hacía mención, re�eja cómo 

se ha ido desarrollando la historia de las sociedades hasta 

nuestros días. La dominación europea —después de EEUU— 

del mundo está presente solo durante los últimos quinientos 

años de nuestra historia común. Por otra parte, el racismo, no 

es como la empatía, es decir, no surgió antes que nosotros ni 

fue un elemento que ayudara a nuestra evolución, sino que es 

el resultado directo de las campañas de propaganda que sirvie-

ron a la dominación mundial por parte de unos pocos reinos y 

después Estados sobre el resto del mundo.

Aristóteles ya defendía una división entre dos tipos de 

hombres: los que servían al intelecto y los que eran buenos 

para las tareas manuales. Esta distinción jerarquizada, aunque 

tenía un �n interno, ni siquiera era una excusa para el desarro-

llo del esclavismo. En Grecia o en Roma, los esclavos podían 

ser de distintas etnias, pero también tener distintas habilida-

des. Solo compartían haber perdido su libertad por algún tipo 

de guerra o con�icto que les había degradado como simples 

herramientas en la estructura social.

Los reinos ibéricos, que se destacan a �nales del siglo XV 

por su capacidad naval y su incursión, conquista y posterior 

colonización del continen-

te americano, serán los pri-

meros en usar una nueva 

distinción: la de la fe. Así, 

en la península ibérica se 

producirá la expulsión de 

los judíos y, posteriormen-

te, la expulsión de los mo-

riscos. Todo este fenóme-

no se explica dentro de un 

proceso de acumulación y 

expolio que se desarrolló 

en esos años. Sin embar-

go, tampoco era una dis-

tinción racializada. Para 

llegar a ello debemos ver 

cómo se va desarrollando 

el fenómeno del colonia-

lismo y cómo a partir de 

los siglos XVII y XVIII es 

necesario justi�car la en-

trada en el mercado mun-

dial del comercio de escla-

vos y justi�car, además, la 

dominación y la coloniza-

ción masiva sobre pueblos 

y regiones enteras.

Tras el terrible aten-

tado en Moscú del pasa-

do viernes, volvimos a ver 

cómo la capacidad de em-

patía entraba en política. Aunque es cierto que prácticamen-

te todos los Estados presentaban sus condolencias al pueblo 

ruso, también lo es que, en muchos de estos casos, tras la con-

dolencia venían los ‘peros’, así como si transmitir la más mí-

nima emoción de acompañamiento al pueblo ruso fuese en sí 

algo altamente peligroso. Parecía como si debiésemos dar ex-

plicaciones sobre por qué sentimos empatía ante un hecho tan 

injusti�cable como atroz.

Esta situación me recordó otros escenarios. Tras el atenta-

do en París, en la sala Bataclán, que fue igualmente terrible, si-

multáneamente el pueblo sirio estaba padeciendo ese mismo 

ataque, con los mismos protagonistas y de forma diaria. Sin 

embargo, mientras todos los medios de comunicación, líderes 

políticos, la gente común en las redes sociales, mostraban sus 

condolencias hacia el pueblo francés sin mayor complicación, 

los mismos medios de comunicación y líderes políticos llama-

ban a los terroristas en Siria rebeldes moderados, haciendo que 

sintiéramos empatía con el delincuente y deshumanizando a 

sus víctimas, mermando 

con ello la capacidad de 

empatía con el pueblo sirio. 

Esto llevaba a que, si que-

rías hacer hincapié en la 

necesidad de ser también 

solidario con Siria, tuvie-

ses que desarrollar profun-

das explicaciones para ha-

cer entender que el pueblo 

sirio también era merece-

dor de nuestra compasión.

“Rusia siempre es cul-

pable”. En España nos edu-

caron en esto desde que 

Serrano Súñer culpó a la 

Unión Soviética de ser la 

responsable de que los na-

zis la invadieran. Estos días 

esta propaganda, ni siquie-

ra por respeto ante un mo-

mento especialmente de-

licado, ha mermado. Dos 

días después del atentado, 

seguían en los medios de 

comunicación repitiendo 

sus campañas habituales 

sobre “los rusos”. Las acu-

saciones son tan variadas 

como alocadas, desde estar 

detrás de una campaña de 

desinformación sobre la salud de la esposa del heredero a la co-

rona británica, hasta de ser los responsables del accidente en el 

puerto de Baltimore.

“Los rusos malvados” así, como un personaje de �cción 

de construcción perezosa, siguen copando cada telediario. A 

�n de cuentas, el relato —como el espectáculo— siempre debe 

continuar, y los rusos son hoy el antagonista necesario de unos 

intereses geopolíticos determinados. Tal y como nos aclaró Jo-

sep Borrell recientemente en una entrevista en CNN.
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Aclarado que la capacidad de 
ponernos en el lugar del otro, 

de comprender su sufrimiento 
e incluso de actuar en 

consecuencia, es consustancial 
a los seres humanos, y tiene una 
evidente explicación evolutiva, 

es importante tratar de 
aproximarnos al motivo de que 
también hayamos desarrollado 

la capacidad de poder anular, 
en determinadas situaciones, 

nuestra tan necesaria habilidad 
empática.
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Editorial

E
vo Morales elevó la tensión política y social en el país a niveles preocu-
pantes. El exmandatario aseguró que será el candidato del MAS e insis-
tió en que está habilitado para los comicios del año próximo, pese a un 
fallo del Tribunal Constitucional Plurinacional (TCP).

Con el fallo del TCP, Morales fue inhabilitado para futuras elecciones, dado 
que gobernó el país durante tres períodos: 2006-2009, 2009-2014 y 2014-2019.

“Si inhabilitan a Evo, va a haber una con-
vulsión”, advirtió el dirigente cocalero, mien-
tras sus belicosas bases dijeron que volverán 
a gobernar “por las buenas o por las malas”. 

Frente a los vientos golpistas, el presiden-
te socialista Luis Arce tranquilizó a la ciuda-
danía recordando que Bolivia no tiene due-
ños y que cualquier intento de socavar la 
democracia será enfrentado con la determi-
nación del pueblo boliviano.

En su discurso por los 412 años de funda-
ción del municipio cruceño de Vallegrande, 
el presidente Arce proclamó con serenidad y 
convicción que Bolivia no tolerará amenazas 
de nuevos golpistas que buscan hacerse del 
poder por la fuerza o la manipulación. 

Este mensaje claro y contundente resuena 
en un momento crucial para el país, donde se enfrentan intereses políticos 
divergentes y se ponen a prueba los cimientos de su democracia.

Es importante reconocer que Bolivia pasó por momentos oscuros en su his-
toria reciente, marcados por el golpe de Estado en 2019. 

Sin embargo, la historia también muestra que la voluntad del pue-

blo boliviano de defender su derecho a elegir a sus gobernantes y for-
jar su propio destino es innegable.

La decisión del TCP, que establece la inhabilitación del expresidente Evo Mo-
rales para futuras elecciones, demuestra el compromiso del país con el Estado 
de derecho y la separación de poderes. Esta determinación, basada en principios 
constitucionales y jurisprudencia internacional, refuerza la idea de que en Boli-

via nadie está por encima de la ley.
Luis Arce, al rea�rmar el compromiso de su 

administración con el Modelo Económico Social 
Comunitario Productivo y la industrialización del 
país, envía un claro mensaje de continuidad y es-
tabilidad. La estabilización económica alcanzada 
luego de un período de incertidumbre política y 
social es un logro que debe protegerse y fortale-
cerse con el manto de la democracia frente a cual-
quier intento de desestabilización. 

La unidad del pueblo boliviano es su ma-
yor fortaleza para superar cualquier desafío 
que se presente en el camino hacia un futuro 
próspero y justo para todos sus ciudadanos.

Bolivia se encuentra en un momento 
crucial de su historia, donde la defensa 
de la democracia y la soberanía popular 

son imperativos inquebrantables. 
En palabras del presidente Arce, la patria siempre está primero, y ningún 

interés individual puede prevalecer sobre el bienestar colectivo. En este es-
píritu de unidad y determinación, Bolivia continuará su marcha hacia un 
futuro lleno de oportunidades y progreso para todos sus habitantes.

En defensa de la democracia y 
la soberanía popular

En su discurso por los 412 años 
de fundación del municipio 
cruceño de Vallegrande, el 

presidente Arce proclamó con 
serenidad y convicción que 

Bolivia no tolerará amenazas de 
nuevos golpistas que buscan 

hacerse del poder por la fuerza o 
la manipulación. 
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LUEGO DEL ESCÁNDALO POR EL CASO ROLEX
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Internacional
• Prensa Latina

Las ministras peruanas 
de Educación, Miriam 
Ponce, y de la Mujer y 
Poblaciones Vulnerables, 
Nancy Tolentino, respec-
tivamente, renunciaron 
ayer y siguieron el cami-
no tomado horas antes 
por el titular del Interior, 
Víctor Torres.

Las renuncias responden a los 
reclamos previos de bancadas 
parlamentarias que en mayor 
medida demandaron el cese 
de Torres porque consideran 
su ine�ciente labor en la lu-
cha contra la delincuencia, 
considerada por la población 
el principal problema del país, 
según diversas encuestas.

CONSEJO DE MINISTROS

Torres declaró el domin-
go en una televisora que de 
ninguna manera renunciaría, 
pero ayer después de la sesión 
semanal del Consejo de Mi-
nistros anunció su dimisión.

Horas antes de su renuncia, 
la congresista conservadora 
María del Carmen Alva, luego 
de participar en una reunión de 
parlamentarios con el primer 
ministro, Gustavo Adrianzén, 
dijo que este les adelantó que 
habría cambios en el gabinete.

Los tres renunciantes des-
cartaron diferencias con la 
presidenta Dina Boluarte y su 
retiro, según trascendidos pe-
riodísticos, respondió a pre-
siones de bancadas mayorita-
riamente conservadoras.

Dimitieron las ministras de Educación, Miriam Ponce; de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables, Nancy Tolentino; y el ministro del Interior, Víctor Torres.

Tres ministros renuncian en Perú al 
gabinete de la presidenta Boluarte

Esos informes indican 
que es evidente que esas 
bancadas exigieron remo-
ciones ministeriales a cam-
bio de votar por la confian-
za ratificatoria del gabinete, 
cuando el nuevo primer mi-
nistro, Gustavo Adrianzén, 
comparezca el jueves con los 
demás titulares.

Sin esa con�anza, Adrian-
zen y todos los ministros ten-
drían que renunciar.

RELOJES ROLEX

Después de �jarse la fecha 
de la presentación, estalló el es-
cándalo de los relojes Rolex de 
muy alto costo y no declarados 
por la presidenta Dina Boluarte, 
quien es investigada por la Fis-
calía por el presunto delito de 
enriquecimiento ilícito.

La mandataria no explicó 
cómo obtuvo las joyas, y el úl-
timo �n de semana su casa y el 
despacho presidencial fueron 
allanados en busca de eviden-
cias y en pos de examinar el re-
loj, lo cual no les fue facilitado 
por la Jefa de Estado, según in-
formes de prensa.

• RT

El Palacio Nacional de Hai-
tí, localizado en Puerto 
Príncipe, fue atacado por 
hombres armados, y varios 
empleados están atrapados 
en el edi�cio. Al menos cin-
co policías están heridos, 
uno de ellos de gravedad.

Se registraron intensos tiroteos 
en plena capital del país caribe-
ño debido a enfrentamientos en-
tre pandilleros y la Policía en la 

Hombres armados atacan con varios 
disparos el Palacio Nacional de Haití

CRISIS DE GOBERNABILIDAD

plaza Champs de Mars, muy cer-
ca del palacio presidencial.

En redes sociales se escuchan 
las ráfagas mientras se observa a 
la gente huir de la plaza principal 
pública de Puerto Príncipe.

Medios locales informaron 
que los sujetos, fuertemente 
armados, incendiaron un ve-
hículo blindado de la Unidad 
de Seguridad General del Pa-
lacio Nacional.

Hasta ahora no trascendió 
un pronunciamiento de las au-
toridades, mientras alertan de 
una situación “caótica”.

La presidenta 
Dina Boluarte 
es investigada 
por la Fiscalía 

por el escándalo 
de los relojes 

Rolex.
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Hombres armados atacan el Palacio Nacional de Haití. 

Haití está sumida en una crisis 
de gobernabilidad que ha escalado 
desde el magnicidio del presiden-
te Jovenel Moïse, en julio de 2021.

Incluso Naciones Unidas ca-
li�có la situación en la nación 
caribeña como “cataclismo” por 
el agravamiento de la crisis.

La semana pasada, el consejo de 
transición, encargado de designar 
un primer ministro que termine la 
acefalía del país luego de la renuncia 
de Ariel Henry, informó que pon-
drán en marcha un plan de acción 
que incluye elecciones libres y resta-
blecimiento del orden público.
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�AUDIENCIA DE RENDICIÓN PÚBLICA DE CUENTAS 
INICIAL-GESTIÓN 2024”

AUDIENCIA DE RENDICIÓN PÚBLICA 
DE CUENTAS INICIAL-GESTIÓN 2024

El Servicio de Impuestos Nacionales (SIN) tiene el agrado de invitar a usted a la:

Evento que se desarrollará de manera presencial el día jueves 11 de abril de 2024, a 

horas 09:30 a.m., en instalaciones del �Teatro Galpón, Parque de las Culturas y 

Madre Tierra�,  ubicado en la Av. Estación Central - Teleférico Línea Roja S/N, zona Pura 

Pura, de la ciudad de La Paz.

El Presidente Ejecutivo a.i. del Servicio de Impuestos Nacionales, Lic. Mario Cazón Morales, 

agradece su gentil participación.

La Paz, marzo de 2024 

La información a ser expuesta el día del evento, se encuentra publicada en la página web 

institucional: www.impuestos.gob.bo.

Línea gratuita de consultas tributarias

800-10-3444
Línea gratuita de Transparencia

800-100-333
Portal web tributario - Oficina Virtual

www.impuestos.gob.bo

ESTA EMPRESA ES FISCALIZADA, CONTROLADA, SUPERVISADA Y REGULADA POR LA 
AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DE ELECTRICIDAD Y TECNOLOGÍA NUCLEAR (AETN).

www.delapaz.bo
POR NORMAS DE SEGURIDAD LAS INSTALACIONES DEBEN 

CONSIDARARSE ENERGIZADAS PERMANENTEMENTE.
EL SUMINISTRO PODRÁ SER RESTABLECIDO SIN PREVIO AVISO.

800 17 3333
Línea gratuita

    

DÍA: JUEVES 4 DE ABRIL DE 2024
CIUDAD DE LA PAZ

MEJORAS EN LA RED ELÉCTRICA
Desde horas 09:30 hasta horas 12:30

Dejando sin suministro de energía eléctrica a la avenida Del Deportista (entre avenida Chijipata y calle 15); 
calles: Porvenir (entre calle 1 y avenida Del Deportista), 12 (entre calle 1 y avenida Del Deportista), 13 (entre 
calle 1 y avenida Del Deportista), 14 (entre calle 1 y avenida Del Deportista), 1 (entre calle 21 y avenida Del 

Deportista), 21 (entre calle 4 y avenida Del Deportista), calles y pasajes adyacentes de la urbanización Kellumani 
Chijipata.

MEJORAS EN LA RED ELÉCTRICA
Desde horas 13:00 hasta horas 17:00

Dejando sin suministro de energía eléctrica a la avenida 2 de Febrero (entre calles Cecilio Pinto y Viviana 
Mancilla); calles: Luciano Pinto (entre avenida 2 de Febrero y calle S/N), Pedro Mamani (entre avenida 2 de 
Febrero y calle S/N), Martín Silva (entre avenida 2 de Febrero y calle S/N), Simón Silva (entre avenida 2 de 

Febrero y calle S/N), M. Concepción Colque (entre avenida 2 de Febrero y calle S/N), Fortunato Castillo (entre 
avenida 2 de Febrero y calle S/N), calles y pasajes adyacentes de la urbanización 15 de Noviembre (Achumani).

DÍA: VIERNES 5 DE ABRIL DE 2024
CIUDAD DE LA PAZ

MEJORAS EN LA RED ELÉCTRICA
Desde horas 09:00 hasta horas 12:00

Dejando sin suministro de energía eléctrica a la calle 1 (entre calles Daniel Salamancan y final 1), calles y 
pasajes adyacentes de la zona Pura Pura Said.
REEMPLAZO Y REUBICACIÓN DE POSTE

Desde horas 09:30 hasta horas 13:00
Dejando sin suministro de energía eléctrica a la avenida Principal Kollana (entre calles Llaillini y S/N); calles: 3 

de Mayo (entre calles Llaillini y S/N), calles y pasajes adyacentes de la zona Vecinos Apaña Originaria.
MEJORAS EN LA RED ELÉCTRICA

Desde horas 13:00 hasta horas 17:00
Dejando sin suministro de energía eléctrica a las calles: 2 (entre calles La Cuesta y final 2), 3 (entre calles La 

Cuesta y final 3), calles y pasajes adyacentes de la zona San Simón.
CIUDAD DE EL ALTO

RENOVACIÓN DE CABLES Y REEMPLAZO DE POSTES
Desde horas 09:30 hasta horas 15:30

Dejando sin suministro de energía eléctrica a las calles: Atocha (entre avenida Alcoche y calle Coronilla), 
Muñecas (entre calles Colcha y Villazón) y calles adyacentes de la zona Huayna Potosí.

MEJORAS EN LA RED ELÉCTRICA
Desde horas 09:30 hasta horas 16:00

Dejando sin suministro de energía eléctrica a la urbanización Pucarani Aurora: avenida Arica (entre calle 2 y 
avenida 6 de Marzo); pasaje Peatonal; calle Mirador Achocalla (entre avenida Arica y calle Illimani); urbanización 

Santa Rosa Pasando fabrica Fideos Aurora y calles adyacentes.
ACHOCALLA

MEJORAS EN LA RED ELÉCTRICA
Desde horas 09:30 hasta horas 16:00

Dejando sin suministro de energía eléctrica a la avenida La Paz (entre avenida San Francisco y calle Achuma); 
calles: Cañuma (entre avenida La Paz y calle Los Pinos), Los Pinos (entre calles Cañuma y Rosasani), Rosasani 

(entre calle Los Pinos), Las Retamas (entre avenida La Paz), Achuma (entre avenida La Paz); predios de la Unidad 
Educativa Cañuma y calles adyacentes de Achocalla Comunidad Cañuma Zona Laramani.

SISTEMA NORTE
REEMPLAZO DE POSTES

Desde horas 08:00 hasta horas 16:00
Dejando sin suministro de energía eléctrica a las zonas Nueva Generación y Ceibo III del municipio Palos 

Blancos, provincia Sud Yungas.

AVISO DE CORTES PROGRAMADOS

ADUANA NACIONAL
CÓDIGO N° AN-GNAF-DABS-ANPE-15-2024

SEGUNDA CONVOCATORIA – PRIMERA PUBLICACIÓN

Se convoca públicamente a presentar propuestas para el proceso detallado a continuación, 
para lo cual los interesados podrán recabar el Documento Base de Contratación (DBC) en el 
sitio Web del SICOES, de acuerdo a la siguiente información:

Objeto de la contratación :
“ADQUISICIÓN DE PRECINTOS TIPO CABLE, 
CORREA Y PERNO PARA LA ADUANA NACIONAL”

CUCE : 24-0283-00-1411392-2-1

Forma de adjudicación : Por el Total

Método de Selección y 
Adjudicación 

: Selección y adjudicación Precio Evaluado más Bajo

Precio Referencial :
Bs. 75.371,00 (Setenta y cinco mil trescientos setenta 
y uno 00/100 bolivianos)

Encargado de atender 
consultas

: Marisol Quispe Canaviri

Teléfono : 2128008 Int.: 1747

Correo Electrónico para 
consultas

: miquispe@aduana.gob.bo

Presentación de Propuestas  
Electrónicas

:

Presentación de Propuestas electrónicas:
Mediante el RUPE
Fecha: 3 de abril de 2024
Hasta Hrs. 14:00 p.m. (fecha y hora límite)

Acto de Apertura de 
Propuestas (Fecha, Hora y 

Dirección)
:

Fecha: 3 de abril de 2024 • Hrs.: 14:42 p.m.
APERTURA DE PROPUESTAS
Lugar: Avenida 20 de octubre N° 2038 Edi昀椀cio de la 
O昀椀cina Central de la ADUANA NACIONAL, Ciudad 
de La Paz (Piso 4 –Sala de Reuniones GNAF). 
APERTURA DE PROPUESTAS DE MANERA VIRTUAL
Unirse a la reunión Webex meeting: 
https://aduana.webex.com/aduana-sp/j.
php?MTID=m3acdde10c1bf04df20701ab9ca600be4  
Número de reunión: 2532 116 2276 Contraseña: 2024

www.aduana.gob.bo - Línea gratuita: 800 10 5001

CONVOCATORIA

VISTOS Y CONSIDERANDO:
Que el Artículo 298, Parágrafo I, Numerales 4 y 5 de la Constitución Política del Estado 
dispone que son competencias privativas del Nivel Central del Estado, el Régimen 
Aduanero y Comercio Exterior.
Que el Artículo 3 de la Ley N° 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas, prevé que la 
Aduana Nacional es la institución encargada de vigilar y 昀椀scalizar el paso de mercancías 
por las fronteras, puertos y aeropuertos del país, e intervenir en el trá昀椀co internacional de 
mercancías para los efectos de recaudación de los tributos que gravan las mismas. 
Que el Artículo 30 de la citada Ley N° 1990 de 28/07/1999, dispone que la potestad 
aduanera es ejercida por la Aduana Nacional, con competencia y estructura de alcance 
nacional, de acuerdo a las normas de dicha Ley, su Decreto Reglamentario y disposiciones 
legales conexas.
Que el Artículo 3 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 25870 de 11/08/2000, prevé que la prestación de servicios aduaneros 
es esencial para el desarrollo económico del país y que su desarrollo y observancia se 
efectúa a través de la Aduana Nacional, sus Administraciones Aduaneras y demás unidades 
orgánicas.
Que el Artículo 22 del referido Reglamento a la Ley General de Aduanas, dispone que 
la potestad aduanera es el conjunto de facultades y atribuciones que la Ley otorga a la 
Aduana Nacional para el control del ingreso, permanencia, traslado y salida de mercancías 
del territorio aduanero nacional hacia y desde otros países o zona franca, para hacer 
cumplir las disposiciones legales y reglamentarias que regulan los regímenes aduaneros, 
conforme a los alcances establecidos en la Ley, el citado reglamento y demás disposiciones 
complementarias, a través de su Directorio, Presidente Ejecutivo, los órganos operativos y 
administrativos establecidos a nivel nacional y regional.
Que el Artículo 30 del citado Reglamento, establece que la Aduana Nacional, a nivel 
ejecutivo y operativo, está organizada en unidades técnicas, operativas y administrativas, 
debiendo desconcentrarse regionalmente en Administraciones Aduaneras de acuerdo a su 
estructura orgánica y funcional.
Que el Artículo 15 (Jornada y Horario de Trabajo), del Reglamento Interno de Personal 
de la Aduana Nacional, aprobado mediante Resolución de Directorio Nº RD 02-019-21 
de 21/07/2021, establece que: “La jornada de trabajo será de ocho (8) horas diarias con 
excepción de feriados nacionales reconocidos en disposiciones legales en vigencia. (…) 
b) (…) En las Administraciones de Aduana Frontera y Agencias de Aduana en el Exterior 
el horario de trabajo regular, así como el extraordinario, será determinado de acuerdo 
al trabajo operativo aduanero, mediante Resolución expresa del Directorio de la Aduana 
Nacional. (…)”
CONSIDERANDO:
Que en el marco de lo establecido en el Artículo 30 de la Ley N° 1990 de 28/07/1999, 
Ley General de Aduanas y Artículo 30 de su Reglamento, la potestad aduanera es ejercida 
por la Aduana Nacional, con competencia y estructura de alcance nacional, para lo cual 
se desconcentra territorialmente en administraciones aduaneras, conforme a su estructura 
orgánica y funcional. 
Que en este entendido, el Artículo 15, Inciso b) del Reglamento Interno de Personal de la 
Aduana Nacional, establece que el horario de trabajo regular, así como el extraordinario, 
para las Administraciones de Aduana Frontera y Agencias de Aduana en el Exterior, será 
determinado de acuerdo al trabajo operativo aduanero, mediante Resolución expresa del 
Directorio de la Aduana Nacional.
Que en atención a la Minuta de Instrucción AN/PE/MI/2023/0307, a través de la cual 
se instruye el cumplimiento del Plan de Acción establecido en el marco del Estudio de 
Tiempos de Despacho efectuado en la Administración de Aduana Frontera Yacuiba, se 
emitió la Resolución Administrativa de Presidencia Ejecutiva N° RA-PE 01-021-24 que 
amplió el horario de trabajo y atención al público en la Administración de Aduana Frontera 
Yacuiba hasta el 31/03/2024.
Que el Informe AN/GRTJA/FYB/I/229/2024 de 26/03/2024, de la Administración de 
Aduana Frontera Yacuiba dependiente de la Gerencia Regional Tarija, efectuó la evaluación 
de la implementación del horario 24/7, concluyendo: “1. Se  ha dado cumplimiento con la 
atención a las operaciones de Tránsito Aduanero para mercancías con destino al interior 
del país en aplicación de la Resolución Administrativa RA-PE-01-021-24 de 29/02/2024. 
2. Los camiones con destino aduana Yacuiba, continúan su trámite al día siguiente hábil 
de arribado al recinto aduanero. 3. Los camiones con destino al interior de país ingresan 
al recinto aduanero de:  Lunes a sábados  en el horario de 20:00 a 22:50 p.m. Domingos y 
feriados en el horario de 16:00 a 22:00 p.m.”; recomendando: “(…) se tome la previsión 
para la atención de los tránsitos al interior país sea de la siguiente forma: Lunes a Sábado 
de 08:30 a 23:59. Domingos y feriados en el horario de 16:00 a 23:59.”
Que bajo tal contexto, la Gerencia Nacional de Operaciones Aduaneras, a través del 
Informe AN/GNOA/DGOD/I/286/2024 de 27/03/2024 concluye lo siguiente: “- De la 
evaluación de antecedentes y del contenido del Informe AN/GRTJA/FYB/I/229/2024 de 
fecha 26/03/2024, corresponde la emisión de resolución que disponga la modi昀椀cación 
de horario extraordinario en la Administración de Aduana Frontera Yacuiba, conforme 
al cuadro siguiente:

Corresponde efectuar la siguiente aclaración: la ampliación de horario corresponde 
solo al área de tránsito aduanero de Campo Pajoso, por lo que se consigna en el Campo 
Recinto: “Campo Pajoso (Área de Tránsitos)”. - La ampliación de horario señalada 
entrará en vigencia a partir del 01/04/2024 hasta el 30/04/2024.”
Que la Gerencia Nacional de Administración y Finanzas, mediante Informe AN/GNAF/
DTH/I/326/2024 de 28/03/2024, evaluó en el marco de sus funciones y atribuciones el 
requerimiento de ampliación de horario solicitado por la Gerencia Regional Tarija y la 
Gerencia Nacional de Operaciones Aduaneras, re昀椀riendo que el requerimiento responde 
a las necesidades institucionales, que son necesarias para una adecuada operativa y 
administración del trabajo aduanero y se encuentra enmarcado en las previsiones del 
Artículo 15 del Reglamento Interno de Personal de la Aduana Nacional, aprobado 
mediante Resolución de Directorio Nº RD 02-019-21 de 21/07/2021; concluyendo lo 
siguiente: “Conforme lo establecido en el Informe AN/GRTJA/FYB/I/229/2024 e Informe 
AN/GNOA/DGOD/I/286/2024 la solicitud de aprobación de modi昀椀cación de horario para 
la Administración de Aduana Frontera Yacuiba es procedente y técnicamente viable, toda 
vez que coadyuvará al cumplimiento de las metas establecidas para la gestión.”
Que mediante Informe AN/GNJ/DAL/I/372/2024 de 28/03/2024, la Gerencia Nacional 
Jurídica, concluye: “En virtud a los argumentos y las consideraciones legales expuestas, 
con base en los Informes AN/GRTJA/FYB/I/229/2024 de 26/03/2024, emitido por la 
Administración de Aduana Frontera Yacuiba de la Gerencia Regional Tarija, AN/GNOA/
DGOD/I/286/2024 de 27/03/2024, elaborado por la Gerencia Nacional de Operaciones 
Aduaneras y AN/GNAF/DTH/I/326/2024 de 28/03/2024, de la Gerencia Nacional de 
Administración y Finanzas, se concluye que la modi昀椀cación del horario de trabajo para la 
atención al público para la Administración de Aduana Frontera Yacuiba, dependiente de 
la Gerencia Regional Tarija, es procedente y no contraviene la normativa vigente.”; que en 
ese entendido, recomienda: “Conforme la conclusión arribada, en aplicación del Artículo 
33, Inciso a) del Reglamento a la Ley General de Aduanas; y, el Artículo, 15, Inciso b) 
del Reglamento Interno de Personal, aprobado mediante Resolución de Directorio N° RD 
02-019-21 de 21/07/2021, corresponde la aprobación de la modi昀椀cación de horario de 
la Administración de Aduana Frontera Yacuiba, dependiente de la Gerencia Regional 
Tarija, al Directorio de la Aduana Nacional; sin embargo, considerando que la Gerencia 
Nacional de Operaciones Aduaneras, ha justi昀椀cado la urgencia y la necesidad operativa 
de aplicar dicha modi昀椀cación a la brevedad, empero, no será factible agendar reunión 
de Directorio de manera inmediata, se recomienda a Presidencia Ejecutiva de la Aduana 
Nacional, tomar acciones de carácter excepcional, en observancia a lo dispuesto en el 
Artículo 35, Inciso h) del Reglamento a la Ley General de Aduanas y el Artículo 32 del 
Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado en su texto ordenado mediante Resolución de 
Directorio N° RD 02-030-07 de 21/12/2007, debiendo al efecto, informar a los miembros 
del Directorio de la Aduana Nacional, las decisiones adoptadas dentro de las cuarenta y 
ocho (48) horas siguientes a 昀椀n que se emita una decisión convalidando modi昀椀cando o 
revocando la decisión asumida.”
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 35, Inciso h) del Reglamento a la Ley General de Aduanas, faculta a 
Presidencia Ejecutiva a tomar acciones inmediatas de carácter excepcional en casos de 
emergencia, cuya competencia corresponda al Directorio, cuando las circunstancias lo 
justi昀椀quen, con cargo a dar cuenta a éste.
Que el Artículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado mediante Resolución de 
Directorio N° RD 02-030-07 de 21/12/2007, prevé que en casos de emergencia debidamente 
justi昀椀cados, cuando no fuere posible reunir al Directorio, el Presidente Ejecutivo podrá 
adoptar decisiones que correspondan a dicho órgano, procurando consultar las mismas con 
la mayor cantidad posible de los miembros del Directorio. En estos casos, el Presidente 
Ejecutivo, emitirá decisiones de emergencia, que deberán ser motivadas y justi昀椀cadas 
por un informe técnico y un informe legal, sin responsabilidad para los Directores. El 
Presidente Ejecutivo informará a los miembros del Directorio de las decisiones adoptadas 
dentro de las 48 horas siguientes. El Directorio considerará el asunto necesariamente en 
la siguiente reunión de Directorio y adoptará una decisión convalidando, modi昀椀cando o 
revocando las decisiones asumidas por el Presidente Ejecutivo.
POR TANTO:
La Presidenta Ejecutiva a.i. de la Aduana Nacional, en uso de sus atribuciones y facultades 
conferidas por Ley;
RESUELVE:
PRIMERO.- Modi昀椀car el horario de trabajo y atención al público en la Administración 
de Aduana Frontera Yacuiba, dependiente de la Gerencia Regional Tarija, conforme el 
detalle descrito en el Anexo adjunto, que forma parte indivisible de la presente Resolución.
SEGUNDO.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir del 01/04/2024 hasta 
el 30/04/2024.
TERCERO.- La presente Resolución será elevada a conocimiento y consideración del 
Directorio de la Aduana Nacional, en el plazo de cuarenta y ocho (48) horas, conforme 
lo establece el Artículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado mediante 
Resolución de Directorio N° RD 02-030-07 de 21/12/2007.
CUARTO.- La Gerencia Nacional de Administración y Finanzas, la Gerencia Nacional de 
Operaciones Aduaneras y la Gerencia Regional Tarija, quedan encargadas de la ejecución 
y cumplimiento de la presente Resolución. 
Regístrese, comuníquese y cúmplase.

RESOLUCIÓN Nº RA-PE-01-030-24  
La Paz, 28 MAR 2024
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ADUANA NACIONAL - ADUANA FRONTERA YACUIBA

Horario de trabajo y atención al público, a partir de 01/04/2024 hasta el 30/04/2024.
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La música de la Amazonia llegó hasta 
Casa de la Libertad. Al estilo barroco, 
los violines, violonchelos, contrabajos 
e instrumentos nativos recordaron un 
pasaje de la historia del país, la huella 
de los jesuitas que fundaron el pueblo a 
�nales del siglo XVII. 

San Ignacio de Moxos es una de las 
reducciones jesuíticas de Sudamérica, 
donde hace más tres siglos la cultura 
hispánica se impregnó en los habitan-
tes locales que vivían de la crianza y 
caza de animales. Uno de los legados 
culturales es la música, que era res-
guardada por ancianos que transmitie-
ron sus conocimientos a sus hijos; sin 
embargo, la llegada de nuevos tiempos 
trajo consigo la falta de interés de los 
más jóvenes. Ante ello surgió un pro-
yecto de rescate de esas melodías que 
ahora es parte de la cultura moxeña.

Ante la importancia de fortalecer 
estas manifestaciones de los pueblos 
indígenas, el director de Casa de la 
Libertad, Mario Linares, gestionó el 
concierto gratuito que embelesó al 
público asistente.  

“Es un placer tener la distinguida 
presencia del Ensamble de Moxos. La 
música del Beni no se hubiera llegado 
a conocer si no fuera por la maravillo-
sa obra que hace la escuela. Celebra-
mos con gratitud a la orquesta, quienes 
no dudaron en acompañarnos en esta 

magní�ca noche”, sostuvo Linares.
La directora de la escuela, Raquel 

Maldonado, recordó que el trabajo se 
gestó hace 29 años, con el objetivo de 
recuperar la memoria cultural de los 
pueblos de la Amazonia boliviana.

Maldonado resaltó que la escuela 
también se dedica a salvaguardar la 
Ichapekene Piesta, declarada Patri-
monio Cultural Inmaterial de la Hu-
manidad en 2012. La festividad rein-
terpreta el mito fundacional moxeño 
de la victoria jesuítica de San Ignacio 
de Loyola, asociado a las creencias y 
tradiciones indígenas.

La directora precisó que por ello uti-
lizan instrumentos hechos con las for-

El patio histórico de Casa de la Li-
bertad, testigo silencioso del naci-
miento del país, recibió a la escuela 
de música de San Ignacio de Moxos. 
El evento se celebró como parte del 
homenaje a los 400 años de la Uni-
versidad Mayor, Real y Ponti�cia de 
San Francisco Xavier de Chuquisa-
ca. Entre los invitados especiales se 
encontraban el presidente de la Fun-
dación Cultural del Banco Central 
de Bolivia (FC-BCB), Luis Oporto Or-
dóñez, y los consejeros de adminis-
tración: Jhonny Quino, Guido Arze y 
Manuel Monroy Chazarreta.

Ensamble de Moxos llena la Casa de la 

Libertad con la música de la Amazonia

LA INSTITUCIÓN BENIANA TOCÓ EN POTOSÍ

•  AHORA EL PUEBLO 

El concierto fue parte de los festejos por los 400 años de trabajo formativo de 
la Universidad Mayor, Real y Ponti�cia de San Francisco Xavier de Chuquisaca. 

mas ancestrales para conservar el soni-
do que se escuchaba en ese entonces.

“La música persiguió a la religión 
y se resigni�có, esa es una muestra de 
nuestra identidad y cultura. En cada fe-
cha del calendario litúrgico, esa música 
vuelve a ser escuchada. Si bien es barro-
ca, es diferente. No suena como la euro-
pea, por eso nuestro repertorio también 
contiene música de la tradición oral que 
no está escrita, pertenece a nuestros 
abuelos”, explicó Maldonado.

El recital inició con música de la Se-
mana Santa en Moxos, como la Sinfonía 

de la olimpiada de Vivaldi, Kyrie de la 
misa a la fuga San Jhoseph, Pasión moxe-
ña y continuó con los coros y el reperto-
rio de la conmemoración cristiana.

La segunda parte estuvo dedicada a 
recordar la música moxeña, recuperada 
de la tradición oral. La última pieza alu-
dió al velorio tradicional, entonces se 
lucieron las máscaras, tambores, som-
breros de alas anchas. Los macheteros 
que llevaban un tocado de plumas en 
forma de rayos de sol, una túnica blan-
ca y un machete en la mano anuncia-
ban el �nal del emocionante concierto.



MARTES / 2 / 04 / 2024 19Deportivo

T
he Strongest enfrentará al equipo brasi-

leño del Gremio, de Porto Alegre, con la 

ilusión de festejar su primer triunfo en 

la edición 2024 de la Copa Libertadores. 

El partido de ida de la fase de grupos del Grupo 

C se disputará hoy en el estadio Hernando Siles 

desde las 2000.

El camino del Tigre por avanzar a la próxima 

ronda no será nada fácil porque en la serie, ade-

más, se topará con equipos de mucha tradición 

copera como Estudiantes de La Plata de Argenti-

na y Huachipato de Chile.

El cuadro atigrado presentará a todo su poten-

cial, aunque con altas y bajas en el rendimiento 

futbolístico a nivel grupal; mientras que el rival, 

por decisión de su entrenador Renato Gaucho, 

alineará un equipo alterno, con un solo hombre 

habitualmente titular, el lateral izquierdo Fabio.

Parece una ventaja para el plantel atigrado, 

pero por la jerarquía y categoría de los futbolis-

tas brasileños no se presenta de esa manera, por-

que la ansiedad de saltar a ser protagonista es una 

deuda pendiente que buscarán saldarla con una 

buena actuación y un buen resultado.

El técnico del Tigre, el argentino Pablo Lava-

llén, de quien no se vio todavía su mano en cuan-

to a la producción futbolística de equipo, dijo que 

tiene fe en que los jugadores van a poner en prác-

tica todo lo que se ha trabajado en los entrena-

mientos previos al duelo copero.

Por la presión que existe, Lavallén presentará 

un equipo ofensivo para tomar la delantera en la 

serie y tomar con�anza para encarar los restantes 

encuentros con la seguridad de que de local tiene 

que hacerse fuerte e invencible para aspirar a cla-

si�car a la próxima ronda de la competencia.

EL RIVAL

Por decisión del entrenador Renato Gaucho, 

Gremio llega a La Paz con elenco alterno. Entre 

las �guras que no fueron tomadas en cuenta en la 

delegación está el venezolano Yeferson Soteldo.

El equipo tricolor prioriza la segunda �nal del 

torneo estadual y por esa causa el entrenador 

dejó a la mayoría de los titulares en Porto Alegre. 

En el primer choque por el título, ante Juventu-

de, se produjo un empate sin goles.

La única novedad que presentará el cuadro 

brasileño será el retorno a la titularidad del arque-

ro argentino Agustín Marchesin, quien se recupe-

ró de una lesión en el muslo izquierdo y volverá a 

jugar después de cinco semanas.

Arbitrará el compromiso el paraguayo Juan 

Benítez, asistido por sus compatriotas Eduardo 

Cardozo y Eduardo Britos.

• Reynaldo Gutiérrez

No es presión, es un 
lindo desafío. Uno 

cuando empieza en 
este torneo no solo 
quiere participar, 

sino competir para ir 
superando los límites 

que se han puesto. Hoy 
pasar a octavos de 

�nal es un desafío. Nos 
toca un grupo difícil”.
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Nathan

Fabio
Wesley
Costa

Agustín 
Marchesín

Dodi

Rodrigo
Ramallo Enrique

Triverio

Daniel
Rojas

Jaime
Arrascaita

Maximiliano
Caire

Michael
Ortega

Guillermo 
Viscarra

Daniel
Lino

DT: Renato Gaucho

DT: Pablo Lavallén

PABLO LAVALLÉN

Técnico de The Strongest

Gustavo
Martins

El Tigre va por la primera 
alegría copera ante Gremio

La con�anza de Triverio 
(izq.) y Ortega por ganar 

el primer duelo de la 
Libertadores.

Du
Queiroz

Adrián
Jusino

Diego
Wayar

Natã

Nathan 
Fernández 

Luciano
Ursino

Galdino

João Pedro 
Galvão

Juan Benítez
(Paraguay)

Deportivo
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E
n un partido dramático, disputado, 

con actitud y con siete goles, Gual-

berto Villarroel San José derrotó por 

4 a 3 a Wilstermann y se metió en la 

pelea por la clasi�cación a los cuartos de �nal 

del torneo Apertura de la División Profesio-

nal. El partido de la séptima fecha del Grupo 

D se disputó anoche en el estadio Félix Capri-

les de Cochabamba.

El equipo orureño con buen despliegue 

físico, buen manejo de balón y certero en la 

de�nición se puso adelante en el marcador 

ante un elenco aviador adormilado. A los 

12’, Brian Sobrero marcó el tanto inaugural 

y a los 33’, Javier Sanguinetti anotó el 2 a 0. 

Sorpresa en el Capriles.

Reaccionó el Rojo y al minuto 38, su mejor 

hombre de la cancha, Ariel Nahuelpán, tuvo 

la posibilidad de convertir el descuento pero 

el golero Rodrigo Banegas le negó el gol.

En el complemento Wilstermann volvió 

con otra actitud y de la mano de Nahuelpán 

remontó el marcador. A los 60’, anotó el 1 

a 2 con un cabezazo; dos minutos después 

(62’) marcó el gol del empate de cabeza, y a 

los 71’ aprovechó un mal despeje y de zurda 

de�nió para el 3 a 2.

La visita sintió el golpe y en base a esfuer-

zo comenzó a adelantar líneas. A los 82’, Ro-

naldo Sánchez recibió un centro desde la de-

recha y marcó el 3 a 3. 

En la recta �nal el duelo se hizo dramático 

y apasionante por el juego y las oportunida-

des de gol. A los 94’, Cristhian Machado tocó 

el balón con la mano dentro el área y a instan-

cia del VAR el árbitro Guildo Quenta sancionó 

penal. Sánchez cobró y dejó la cuenta 4 a 3 de-

�nitivo a favor del elenco orureño.
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• Reynaldo Gutiérrez

Ronaldo Sánchez 
grita su gol, el 
cuarto que le dio 
el triunfo al elenco 
orureño. 

Con varios juveniles y mayoría de suplentes, 

Diego Martínez decidió que el equipo de Boca 

Juniors que debutará en la Copa Sudamerica-

na en los 4.000 metros de altura de Bolivia será 

con un elenco totalmente alternativo. Así se des-

prendió de la práctica que hizo ayer en Ezeiza.

La idea del cuerpo técnico de cara al juego 

ante Nacional Potosí mañana desde las 20.00 

por la primera fecha del Grupo D es que los titu-

lares no viajen a Bolivia. Tendrán descanso Chi-

quito Romero, Luis Advíncula, Cristian Lema, 

Marcos Rojo, Nicolás Figal, Equi Fernández, 

Cristian Medina, Kevin Zenón, Edinson Cavani, 

Miguel Merentiel y Luca Langoni.

Asimismo, el equipo que paró ayer en la 

práctica con once cambios respecto al que viene 

de vencer a San Lorenzo en La Bombonera por la 

Copa de la Liga formó con Javier García; Lucia-

no Di Lollo, Aaron Anselmino, Nicolás Valenti-

ni, Marcelo Saracchi; Jorman Campuzano, Mau-

ricio Benítez, Juan Ramírez; Vicente Taborda; 

Norberto Briasco y Darío Benedetto.

Boca Juniors llega con juveniles y suplentes

Los tres goles de Nahuelpán no 
fueron su�cientes para Wilster. 

GV San José triunfa y se mete 
en la lucha por la clasi�cación 

Diego Martínez, técnico de Boca Juniors.

1. Bruno Poveda
25. Robson Dos Santos
22. Santiago Echeverría
5. Gonzalo Castillo
(19. Widen Saucedo)
17. Marvin Bejarano
(4. Francisco Rodríguez)
8. Jonata Machado
3. Alejandro Chumacero
(15. Cristian Machado)
28. Adrián Pacheco
34. Gabriel Esparza
9. Je�erson Tavares
37. Ariel Nahuelpán

DT: Gastón Ramondino

1. Rodrigo Banegas
2. Jhoni Ramallo
(19. Jeymer Díaz)
32. Mario Cuéllar
5. Augusto Seimandi
(3. Wallace Gomes)
4. Gonzalo Vaca
8. Víctor Melgar
14. Caleb García
20. Percy Loza
31. Hernán Rodríguez
(17. Ronaldo Sánchez)
11. Javier Sanguinetti
10. Brian Sobrero

DT: Rolando Carlen

GOLES: Ariel Nahuelpán 
60’, 62’ y 71’.

GOLES: Brian Sobrero 
12’, Javier Sanguinetti 
33’, Ronaldo Sánchez 82’ 
y 94’(penal).

Wilstermann GV San José

3 - 4

Ciudad: Cochabamba. Estadio: Félix Capriles
Árbitro: Guildo Quenta (La Paz)
Asistentes: Rubén Flores y Miguel Villanueva
Público: 13.500 personas aproximadamente

  Club      PJ  PG  PE  PP  GF  GC  GD PTS

1

2

3

4

1

2

3

4

1

2

3

4

1

2

3

4

CAMPEONATO APERTURA 2024

SERIE A

San Antonio 7 4 2 1 15 5 +10 14

The Strongest 6 3 1 2 12 13 -1 10 

Real Tomayapo 7 3 2 2 8 11 -3 8 

Real Santa Cruz 6 1 1 4 5 11 -7 4

SERIE B

Nacional Potosí 7 4 2 1 12 9 +3 14

Aurora           7 4 1 2 14 7 +7 13

Blooming 7 3 2 2 10 11 -1 11 

Royal Pari 7 2 1 4 7 10 -3 7 

SERIE C

‘U’ de Vinto 7 3 2 2 6 6 0 11

Guabirá 7 7 1 3 8 8 0 10 

Independiente 7 2 2 3 7 9 -2 8

Always Ready 7 1 3 3 5 8 -3 6

SERIE D

Bolívar 7 5 1 1 18 10 +8 16

GV San José 7 2 2 3 10 13 -3 8 

Oriente P. 7 2 1 4 7 12 -5 7

Wilstermann 7 1 2 4 11 12 -1 5
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Bolivia comenzó a de�nir su selec-
ción de ajedrez para el Campeonato 
Mundial Escolar, que se disputará 
en Lima, Perú, y para el Panameri-
cano Senior, que se realizará en La 
Habana, Cuba, luego del Clasi�ca-
torio Nacional en Santa Cruz.

Los dos torneos se jugaron en 
el coliseo Gilberto Menacho con 
la presencia de 101 ajedrecistas 
para el Mundial y 12 para el Pa-
namericano.

“Los campeones de cada cate-
goría en el clasi�catorio del Mun-
dial tendrán el bene�cio de apoyo 
económico de 500 bolivianos de la 
federación, uniforme y descuento 
para la inscripción al Mundial, que 

se realizará del 30 de abril al 10 de 
mayo”, explicó Javier Monroy, pri-
mer vicepresidente de la Federa-
ción Boliviana de Ajedrez.

En el caso de los ganadores de 
las dos categorías para el Paname-
ricano, que se disputará en mayo, 
tendrán “todos los gastos pagados 
de estadía y alimentación por parte 
de la organización”.

Los clasificados en Sub-17 va-
rones son Licael Ticona, Yonatan 
Magne, Diego Yucra, Lucio Salva-
tierra, Jhon Paco y Maximiliano 
Vargas. En damas: Leila Lutina, 
Nicole Martínez, Jhoana Velarde, 
Anahí Palma, Sofía Arduz y Leti-
zia Bernachi.

En Sub-13 varones: Jhon Laura, 
Isaí Álvarez, Gael Cortez, Leinier 
Machaca, Esdras Mamani y Luis 
Arce. En damas: Kiara Ávila, Ma-
ciel Vargas, Ángeles Quispe, Kirs-
ten Veizaga, Andrea Barrientos y 
Sharid Montiel.

El Clasificatorio al Panameri-
cano tuvo dos categorías: más de 
65 años y más de 50.

En el de más 50 hubo un tri-
ple empate en el primer lugar a 5,5 
puntos. El sistema de desempate le 
dio el primer puesto a Ronald Cam-
pero, Javier Monroy y Jonny Cueto.

Percy Ramírez, de Cochabam-
ba, ganó en más de 65, seguido por 
Jesús Suárez y Juan Costas.

Bolivia de�ne equipo para Mundial y Panamericano

Los ganadores de la categoría más de 50 años.
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l raquetbolista Con-
rrado Moscoso Ortiz 
será el encargado de 
encender el fuego de 

los I Juegos Bolivarianos de 
la Juventud Sucre 2024, en el 
acto de inauguración del even-
to multidisciplinario, que se 
celebrará el jueves. El equipo 
Bolivia tendrá como abandera-
dos a los raquetbolistas Natalia 
Méndez y Jonathan Flores.

El buen momento del rá-
quetbol boliviano se podrá 
presenciar en la ceremonia de 
apertura del certamen interna-
cional, donde Moscoso encen-
derá el pebetero que será insta-
lado en el escenario deportivo.

Moscoso, número uno del 
ránking del International Rac-
quetball Tour con 2,222.29 
puntos, es el emblema bo-

 Moscoso encenderá 
el fuego bolivariano
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• Reynaldo Gutiérrez liviano de la disciplina en 
el extranjero porque, entre 
sus logros, en 2022 se coro-
nó campeón mundial Open. 
Además es medallista pana-
mericano: oro en singles y por 
equipos en Santiago 2023; oro 
por equipos, plata en dobles 
y bronce en singles en Lima 
2019; plata en dobles, bronce 
en singles y bronce por equi-
pos en Toronto 2015.

El fuego de los Juegos re-
presenta la hermandad entre 
los países en competencia: 
Venezuela, Ecuador, Perú, 
Colombia, Panamá, Chile y 
Bolivia, representados por 
1.610 deportistas. 

ABANDERADOS

Los raquetbolistas Nata-
lia Méndez y Jonathan Flo-
res son los abanderados del 
equipo Bolivia. Los depor-
tistas fueron elegidos para 

llevar la tricolor en el acto 
de inauguración debido al 
currículo deportivo, que fue 
considerado por el Comité 
Olímpico Boliviano (COB), in-
formó Graciela Jurado, secre-
taria general del Comité.

El ráquetbol es una de 
las cartas de triunfo de Bo-
livia para la obtención de 
medallas en los Juegos. Los 
compromisos se llevarán 
adelante del 11 al 14 de abril. 
Mientras, en el acto de clau-
sura, el domingo 14 de abril, 
Méndez y Flores también 
portarán la bandera.

La nómina de los raquet-
bolistas que forman el selec-
cionado boliviano son Adria-
na Blacutt, Natalia Méndez, 
Florencia Villazón, Sofía Ar-
gandoña, Marco Antonio Ma-
mani, Jhonatan Flores, Nico-
lás Iglesias y Hernán Ruiz.

Conrrado Moscoso le dará la luz 
a los Juegos Bolivarianos.

La �esta de los I Juegos De-
portivos Bolivarianos de la Ju-
ventud Sucre 2024 comienza 
a sentirse en la capital del Es-
tado, donde ayer llegaron las 
delegaciones de Venezuela y 
de Panamá, que comenzarán 
a competir el jueves 4 de abril 
junto con Colombia, Ecuador, 
Perú, Chile y Bolivia.

El primer bloque de depor-
tistas de los dos países llegó a 
Sucre y recibió la bienvenida 
de parte del equipo de Protoco-
lo del Comité Organizador de 
los Juegos (COBOL). La delega-
ción venezolana fue trasladada 
a la Villa Bolivariana, donde se 
alojarán, y los panameños fue-
ron llevados a la Casa Kolping.

LLEGADA

De acuerdo con el cronogra-

ma de llegada que maneja la or-
ganización, el primer bloque de 
deportistas colombianos arri-
bó hoy a las 07.55, para hospe-
darse en el hotel Plaza y en el 
hotel Independencia.

Chile también llegará hoy 
(07.55) para dirigirse a los hote-
les Monasterios y Patrimonio. 
Perú arribará esta tarde (14.30) 
y sus deportistas se hospeda-
rán en los hoteles San Marino, 
La Glorieta y España. Ecuador 
llegará el 3 de abril.

Para el evento multidisci-
plinario, Venezuela inscribió a 
200 deportistas, Panamá tie-
ne a 70, Colombia tiene a 164, 
Ecuador a 101, Perú a 192, Chile 
a 185 y Bolivia a 246. El equipo 
boliviano, junto con los ecua-
torianos y venezolanos, estará 
alojado en la Villa Bolivariana.

Delegaciones de Panamá y 

Venezuela están en Sucre
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Miembros de la delegación venezolana que ya están en la sede de los Bolivarianos.
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA RAR-ANH-DJ-UGJN N° 0149/2024
La Paz, 01 de abril de 2024

VISTOS:

Los informes INF DRE UPTC 0118/2024 e INF DRE UPTC 0114/2024 ambos de 01/04/2024, a través 
de los cuales se establecen los Precios Finales Internacionales del Gas Natural Vehicular, de la 
Gasolina Especial y del Diésel Oíl, así como sus Diferenciales; el informe INF DRE UPTC 0117/2024 
de 01/04/2024, que actualiza el IEHD del Jet Fuel A-1 Internacional y sus precios Pre Terminal y 
Máximo Final; y el informe INF DRE UPTC 0116/2024 de 01/04/2024, que 昀椀ja el Margen Minorista de 
GNV y el valor del Aporte al Fondo de Conversión (AFC), para el mes de abril de la presente gestión. 

CONSIDERANDO:

Que, los artículos 9 y 89 de la Ley de Hidrocarburos N° 3058 de 17/05/2005,  el parágrafo III del artículo 
18 de la Ley Nº 100 de 04/04/2011, el artículo 5 del Decreto Supremo de Nacionalización N° 28701 
de 01/05/2006, el Decreto Supremo N° 29814 de 27/11/2008 y sus modi昀椀caciones, el artículo 5 del 
Decreto Supremo N° 28932 de 20/11/2006, la Disposición Adicional Segunda del Decreto Supremo 
N° 2242 de 07/01/2015, Resolución Administrativa RAR-ANH-ULGR N° 0023/2015 de 13/01/2015, 
el parágrafo I de Disposición Adicional Segunda del Decreto Supremo N° 2049 de 02/07/2014, la 
Resolución Ministerial MHE N° 188-14 de 11/09/2014, el Decreto Supremo N° 27993 de 28/01/2005, 
la Resolución Normativa de Directorio del Servicio de Impuestos Nacionales N° 1022000000027 
de 16/12/2022, el Decreto Supremo N° 29629 de 02/07/2008, el Decreto Supremo N° 29032 de 
16/02/2007, el Decreto Supremo N° 29049 de 01/03/2007, establecen el marco normativo aplicable a 
la 昀椀jación de precios por parte del Ente Regulador. Asimismo, el articulo único del Decreto Supremo Nº 
5106 de fecha 17 de enero de 2024.

Que, el Informe Legal DJ-UGJN 0251/2024 de 01/04/2024, concluye que las valoraciones técnicas 
guardan concordancia con las disposiciones normativas vigentes, por lo que se recomienda la 
emisión de la correspondiente Resolución Administrativa para la 昀椀jación de precios internacionales 
y la aplicación de lo determinado en el articulo único del Decreto Supremo Nº 5106 de fecha  17 de 
enero de 2024. . 

POR TANTO:

El Director Ejecutivo a.i., de la Agencia Nacional de Hidrocarburos, designado mediante Resolución 
Suprema N° 27240 de 19/11/2020, en uso de las facultades y atribuciones conferidas por la Ley del 
Sistema de Regulación Sectorial (SIRESE) N° 1600 de 28/10/1994, la Ley N° 3058 de 17/05/2005, y 
normativa vigente, a nombre del Estado Boliviano;

RESUELVE:

PRIMERO.- FIJAR los siguientes Precios Finales de la Gasolina Especial Internacional, el  Diésel 
Oíl Internacional y el Gas Natural Vehicular Internacional y sus correspondientes Diferenciales, a ser 
aplicados por todas las Estaciones de Servicio a nivel nacional a medios de transporte con placa de 
circulación extranjera:

Producto
Precio Final

Internacional
(Bs./Lt.)

Diferencial
Precios
(Bs./Lt.)

Gasolina Especial Internacional 8,68 4,94

Diésel Oíl Internacional 8,88 5,16

Producto
Precio Final

Internacional
(Bs./m3)

Diferencial
Precio

(Bs./m3)

Gas Natural Vehicular Internacional 3,23 1,57

SEGUNDO.- FIJAR la siguiente alícuota del IEHD del Jet Fuel A-1 Internacional y consiguientemente 
el Precio Pre-Terminal y el Precio Máximo Final del Jet Fuel A-1 Internacional:

a) La alícuota del IEHD del Jet Fuel Internacional es de 4,24 Bs/Lt. (Cuatro 24/100 Bolivianos por 
Litro).

b) El Precio Pre-Terminal del Jet Fuel Internacional es de 6,39 Bs/Lt. (Seis 39/100 Bolivianos por 
Litro).

c) El Precio Final del Jet Fuel Internacional es de 6,65 Bs/Lt. (Seis 65/100 Bolivianos por Litro

TERCERO.- Los precios 昀椀jados en los artículos precedentes entrarán en vigencia a partir de las cero 
(00:00) horas del día martes 02 de abril de 2024.

CUARTO.- FIJAR el Margen Minorista de GNV en 1,0247 Bs/m3 y el valor de Aporte al Fondo de 
Conversión (AFC) en 0,0205 Bs/m3.

QUINTO.- DETERMINAR conforme lo establecido en el Decreto Supremo Nº 5106 de fecha 17 de 
enero de 2024, la aplicación de precios 昀椀nales internacionales de combustibles líquidos de la Gasolina 
Especial y el Diésel Oíl, así como los diferenciales de precios, 昀椀jados en el Resuelve Primero de la 
presente resolución, a los vehículos con placas nacionales y/o extranjeras, utilizados para el Transporte 
Internacional de Pasajeros por Carretera y el Transporte Internacional de Mercancías por Carretera, 
que se encuentren autorizados y registrados en el marco regulatorio de la Comunidad Andina.

Regístrese, publíquese y archívese.

Es Conforme,

VISTOS Y CONSIDERANDO:
Que el Artículo 298, Parágrafo I, Numerales 4 y 5 de la Constitución Política 
del Estado establecen que son competencias privativas del nivel central del 
Estado, el régimen aduanero y comercio exterior.
Que el Artículo 30 de la Ley N° 1990 de 28/07/1999, dispone que la potestad 
aduanera es ejercida por la Aduana Nacional, con competencia y estructura 
de alcance nacional, de acuerdo a las normas de dicha Ley, su Decreto 
Reglamentario y disposiciones legales conexas.
Que el Artículo 3 del Reglamento de la Ley General de Aduanas, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 25870 de 11/08/2000, prevé que la prestación 
de servicios aduaneros es esencial para el desarrollo económico del país y 
que su desarrollo y observancia se efectúa a través de la Aduana Nacional, 
sus Administraciones Aduaneras y demás unidades orgánicas.
Que el Artículo 30 del citado Reglamento, establece que la Aduana 
Nacional, a nivel ejecutivo y operativo, está organizada en unidades técnicas, 
operativas y administrativas, debiendo desconcentrarse regionalmente en 
Administraciones Aduaneras de acuerdo a su estructura orgánica y funcional.
Que el Artículo 15 (Jornada y Horario de Trabajo), dispone en el Inciso c) del 
Reglamento Interno de Personal de la Aduana Nacional, aprobado mediante 
Resolución de Directorio Nº RD 02-019-21 de 21/07/2021, que: “c) (…) 
Para las reparticiones dependientes de las Gerencias Nacionales, para 
las Gerencias Regionales, Administraciones de Aduana Interior, Aduana 
Zona Franca, Aduana Aeropuerto y Aduana Fluvial, el horario de trabajo 
regular, así como el extraordinario, será determinado, de acuerdo al trabajo 
operativo aduanero, mediante Resolución expresa del (la) Presidente(a) 
Ejecutivo(a) de la Aduana Nacional”.
CONSIDERANDO:
Que mediante Informe AN/GRSZ/ISC/I/776/2024 de 13/03/2024, la 
Administración de Aduana Interior Santa Cruz señala que el área de tránsito 
aduanero y despachos correspondiente a los Recintos Aduaneros Pampa de 
la Isla y extensión Zona Franca Warnes de la Administración de Aduana 
Interior Santa Cruz, tienen la necesidad de habilitar el horario extraordinario 
con el objetivo de optimizar los plazos y facilitar las operaciones aduaneras 
a efectos de que los operadores procedan a la validación de las DIMS de 
manera oportuna y evitar el congestionamiento de los Almacenes de 
mercancías con destino a Aduana Interior Santa Cruz, Código 701; así 
como, la tramitación de Actas de Comisos que se encuentran en proceso en 
diferentes etapas, concluyendo que a 昀椀n de dar cumplimiento al Programa 
Anual de Operaciones Gestión 2024, se considera pertinente solicitar la 
gestión ante la Máxima Autoridad Ejecutiva para la ampliación de horario 
de la jornada laboral para la Administración de Aduana Interior Santa Cruz, 
recintos aduaneros: Área de Tránsito Pampa de la Isla y el Área de Tránsito 
– Ex Zona Franca Warnes, desde la fecha de publicación de la Resolución, 
hasta el 30/06/2024. 
Que la Gerencia Regional Santa Cruz en fecha 15/03/2024, emitió el Informe 
AN/GRSZ/I/80/2024, en el cual re昀椀ere que para buscar la mejora continua 
y alcanzar las metas de la Gerencia, requiere la ampliación de horarios, 
en consecuencia concluye: “(…) La Administración de Aduana Interior 
Santa Cruz, dependiente de esta Gerencia Regional, solicita y justi昀椀ca una 
ampliación de horarios extraordinarios para el periodo comprendido desde 
la fecha de publicación hasta el 30/06/2024, con el objetivo de mejorar 
la recaudación ordinaria, disposición 昀椀nal de mercancías en abandono, 
comisados y otros.”, recomendando la autorización de ampliación de 
horarios hasta el 30/06/2024, para la Gerencia Regional Santa Cruz, la 
Administración de Aduana Interior Santa Cruz en las dependencias de 
Interior Santa Cruz – Pampa de la Isla y Área de Tránsitos, SPCDM (Brasil), 
Warnes y Área de Tránsitos, Zona Franca Winner; y para la Administración 
Aduana Aeropuerto Viru Viru y sección de carga. 
Que la Gerencia Nacional de Operaciones Aduaneras, a través del Informe 
AN/GNOA/DGOD/I/256/2024 de 19/03/2024, señala que la Gerencia 
Regional Santa Cruz, solicita autorizar la jornada laboral con ampliación 
de horarios, desde la publicación de la Resolución hasta el 30/06/2024, 
conforme el siguiente cuadro:

Que en ese contexto, el citado Informe concluye lo siguiente: “Conforme 
lo descrito precedentemente se concluye que, de la evaluación de los 
antecedentes y de acuerdo a los Informes AN/GRSZ/ISC/I/776/2024 de fecha 
13/03/2024 y AN/GRSZ/I/80/2024 de fecha 15/03/2024,  corresponde la 
Emisión de Resolución que disponga la ampliación de horario extraordinario 
en la Gerencia Regional Santa Cruz, conforme cuadro precedente.”
Que la Gerencia Nacional de Administración y Finanzas, mediante Informe 
AN/GNAF/DTH/I/305/2024 de 21/03/2024, evaluó en el marco de sus 
funciones y atribuciones el requerimiento de ampliación de horario de trabajo 
solicitado por la Gerencia Regional Santa Cruz y la Gerencia Nacional de 
Operaciones Aduaneras, re昀椀riendo que el requerimiento responde a las 
necesidades institucionales, para una adecuada operativa y administración 
del trabajo aduanero y se encuentra enmarcado en las previsiones del Artículo 
15 del Reglamento Interno de Personal de la Aduana Nacional, aprobado 
mediante Resolución de Directorio Nº RD 02-019-21 de 21/07/2021; 
concluyendo lo siguiente: “Conforme lo establecido en el Informe AN/
GRSZ/ISC/I/776/2024, AN/GRSZ/I/80/2024 e informe AN/GNOA/DGOD/I/ 
256/2024 la solicitud de aprobación de ampliación de horarios para la 
Gerencia Regional Santa Cruz es procedente y técnicamente viable, toda vez 
que coadyuvará al cumplimiento de las metas establecidas para la gestión.”
Que por Informe AN/GNJ/DAL/I/344/2024 de 22/03/2024, la Gerencia 
Nacional Jurídica, concluye que: “En virtud a los argumentos y las 
consideraciones legales expuestas, con base en los Informes AN/GRSZ/
ISC/I/776/2024 de 13/03/2024 y AN/GRSZ/I/80/2024 de 15/03/2024, 
emitidos por la Administración de Aduana Interior Santa Cruz y la Gerencia 
Regional Santa Cruz, AN/GNOA/DGOD/I/256/2024 de 19/03/2024, 
elaborado por la Gerencia Nacional de Operaciones Aduaneras y AN/
GNAF/DTH/I/305/2024 de 21/03/2024, de la Gerencia Nacional de 
Administración y Finanzas, se concluye que la modi昀椀cación de horario de 
trabajo y atención al público para la Gerencia Regional Santa Cruz y sus 
reparticiones, es procedente y no contraviene la normativa vigente.”
CONSIDERANDO:
Que la Ley Nº 1990, Ley General de Aduanas en su Artículo 39, Inciso h) 
determina que el Presidente Ejecutivo de la Aduana Nacional, como máxima 
autoridad, tiene la atribución de dictar resoluciones en el ámbito de su 
competencia, para la buena marcha de la institución.
POR TANTO:
La Presidenta Ejecutiva a.i. de la Aduana Nacional, en uso de sus atribuciones 
conferidas por Ley;
RESUELVE:
PRIMERO.- Modi昀椀car el horario de trabajo y atención al público de la 
Gerencia Regional Santa Cruz, conforme el detalle descrito en el Anexo 
adjunto, que forma parte indivisible de la presente Resolución.
SEGUNDO.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 
publicación, hasta el 30/06/2024.
La Gerencia Nacional de Administración y Finanzas, la Gerencia Nacional 
de Operaciones Aduaneras y la Gerencia Regional Santa Cruz, quedan 
encargadas de la ejecución y cumplimiento de la presente Resolución. 
Regístrese, comuníquese y cúmplase.

RESOLUCIÓN  Nº RA-PE-01-032-24  
La Paz, 28 MAR 2024

Gerencia Regional Santa Cruz

REPARTICIÓN LUGAR DE ATENCIÓN
Días Ordinarios Días Extraordinarios
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Administración 

Aduana Aeropuerto 

Viru Viru
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Horario de trabajo y atención al público, a partir de la publicación hasta el 30/06/2024.

Gerencia Regional Santa Cruz

REPARTICIÓN LUGAR DE ATENCIÓN
Días Ordinarios Días Extraordinarios

DÍAS HORARIO DÍAS HORARIO
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Administración Aduana Aeropuerto Viru Viru
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SALUD

EXTRAVÍOSNEGOCIOS

EQUIPOS
MAQUINARIAS

SERVICIOS
PRESTADOS

LICITACIONES

GRUPOS
MUSICALES

VIAJES Y 
TURISMO

FILMACIONES

EMPRESAS

PROFESIONALES

NECROLÓGICOS

EXTRAVÍO:
POR EXTRAVÍO QUEDA NULO EL 
RUA-03 DEL MOTOCARRO BAJAJ 
COLOR BLANCO CONVINADO CON 
PLACA DE CONTROL 5377 FKG A 
NOMBRE DE ESTEBAN SERAPIO 
SALINAS MAMANI CI. 6642966 PO.

SE  EXTRAVÍO EL TÍTULO 
PROFESIONAL, TP-M, SERIE "A" N° 
080413 PERTENECIENTE A JORGE 
REYNOSO     ROMERO, MAESTRO DE 
ARTES PLÁSTICAS CON GRADO DE 
LICENCIATURA, OTORGADO EL 14 DE 
DICIEMBRE DE 2015 POR EL MINEDU

ADUANA NACIONAL
CÓDIGO N° AN-GNAF-DABS-ANPE-20-2024

SEGUNDA CONVOCATORIA – PRIMERA PUBLICACIÓN

Se convoca públicamente a presentar propuestas para el proceso detallado a continuación, 
para lo cual los interesados podrán recabar el Documento Base de Contratación (DBC) en el 
sitio Web del SICOES, de acuerdo a la siguiente información:

Objeto de la contratación :
“MEJORAMIENTO ÁREAS DE CIRCULACIÓN 

VEHICULAR INTERIOR ACI PISIGA”

CUCE : 24-0283-00-1413811-2-1

Forma de adjudicación : Por el Total

Método de Selección y 
Adjudicación 

:
Selección y adjudicación Calidad Propuesta Técnica 
y Costo

Precio Referencial :
Bs. 158.453,00 (Ciento Cincuenta y Ocho Mil 
Cuatrocientos Cincuenta y Tres 00/100 Bolivianos)

Encargado de atender 
consultas

: Ramiro Vladimir Hernandez Choqueticlla

Teléfono : 2128008 Int.: 1753

Correo Electrónico para 
consultas

: rhernandez@aduana.gob.bo

Presentación de Propuestas  
Electrónicas

:

Presentación de Propuestas electrónicas:
Mediante el RUPE
Fecha: 3 de abril de 2024
Hasta Hrs. 15:00 p.m. (fecha y hora límite)

Acto de Apertura de 
Propuestas (Fecha, Hora y 

Dirección)
:

Fecha: 3 de abril de 2024 • Hrs.: 15:30 p.m.
APERTURA DE PROPUESTAS
Lugar: Avenida 20 de octubre N° 2038 Edi昀椀cio de la 
O昀椀cina Central de la ADUANA NACIONAL, Ciudad 
de La Paz (Piso 4 –Sala de Reuniones GNAF). 
APERTURA DE PROPUESTAS DE MANERA VIRTUAL
Unirse a la reunión Webex meeting: 
https://aduana.webex.com/aduana-sp/j.
php?MTID=ma0e17a34c609eb4d23a4f21131d1f32d  
Número de reunión: 2538 331 3940 Contraseña: 2024

www.aduana.gob.bo - Línea gratuita: 800 10 5001

CONVOCATORIA
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Últimas

• Ahora El Pueblo

Cuatro personas muertas 
y 16 heridos dejó ayer un 
fatal accidente en la auto-
pista La Paz-El Alto, luego 
de que un camión de alto 
tonelaje, a gran velocidad, 
embistiera a un minibús 
de transporte público por 
choque a objeto �jo.

Eliseo Édgar Condori Sullca-
ni, conductor del minibús, y 
otras tres personas no iden-
ti�cadas (dos varones y una 
mujer) perdieron la vida  de 
manera instantánea, mien-
tras que 16 heridos fueron 
trasladados a los hospitales 
Arco Iris, La Merced y Obrero, 
informó la Policía Boliviana.

Entre los trasladados al 
Hospital Arco Iris �guran Ana 
Laura Quispe Laura (22 años); 
Cleto Quispe Machaca (51); 
Hilda Villca Chambi (20); Pa-
blo Surco Villca (37); Liliana 
Medrano Tórrez (45); Alexan-
der Ignacio Castillo (18); Alci-
ra Godoy; una menor de edad 

El suceso trágico ocurrió aproximadamente a las 14.30 del lunes.

Un accidente en la autopista La Paz-El Alto 
deja cuatro personas fallecidas y 16 heridas

no identi�cada; Nicolás Mé-
rida Rojas (8); Monserrat Mé-
rida Rojas (8); Franz Mamani 
de La Cruz (25); Patricia Rojas 
Miranda (32) y Lull Jalle Mo-
rales Mariaca (35).

Al hospital La Merced fue 
ron llevados Marcos Iván 
Cordero (43) y Marcela Poma 

Mayta (53). Al Hospital Obre-
ro fue derivado Miguel Án-
gel Suxo Castillo (30). Todos 
ellos con contusiones y gol-
pes de distinto nivel.

El accidente ocurrió apro-
ximadamente a las 14.30 en 
el carril de subida de la auto-
pista que conecta las ciuda-

Así quedó el minibús que se dirigía de La Paz a El Alto.

El bus tenía como destino Sucre.
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Un vehículo particular 
impactó contra un vagón 
del Tren Metropolitano, 
en la ciudad de Cocha-
bamba, en su intentó de 
sobrepasar al tren en un 
cruce. Tanto la movilidad 
como el vagón quedaron 
con daños materiales.

Al menos cuatro perso-
nas murieron y otras 36 
resultaron heridas en un 
accidente de tránsito que 
se registró la noche del 
domingo en la carretera 
que une las ciudades de 
Potosí y Sucre.

El hecho sucedió el �n de se-
mana e involucró a un vagón 
de la Línea Verde que hacía la 
ruta Cercado con el valle bajo 
cochabambino.

“Producto del incidente, 
ambos vehículos resultaron 
con daños materiales. Por su 
parte, el tren quedó con afec-
tación en la parte delantera de 
la cabina y el vehículo con la 
puerta lateral derecha magu-

Un bus de la empresa Transtin 
Dil Rey y otro vehículo choca-
ron en las proximidades de la 
localidad de Yotala, Chuquisa-
ca, lo que hizo que el bus se sa-
liera de la carretera.

Óscar Oña, responsable del 
Centro Coordinador de Emer-
gencias Médicas, informó a 
Correo del Sur que al menos 
cuatro personas, dos varones y 
dos mujeres, perdieron la vida 
en el hecho de tránsito. Ade-
más resultaron heridas al me-
nos 36 personas. 

Desde la capital del Estado 
se informó que en el acciden-
te de tránsito perdieron la vida 
Teresa Villegas (65 años); Lour-
des Villca (28); Luciana Gutié-
rrez (6) y Roberto Ramos (37). 

Los heridos fueron trasla-
dados hasta el hospital Santa 
Bárbara y la clínica Los Ánge-
les de la ciudad de Sucre, infor-
mó el Centro Coordinador de 
Emergencias de la capital chu-
quisaqueña.

Posteriormente se informó 
que doce heridos fueron lleva-
dos al hospital Santa Barbará; 
otros nueve a la clínica Los Án-
geles y siete a la Cruz Roja.

Las causas del acciden-
te continúan en investigación 
por parte de la Policía.

Un auto particular impacta contra 
un vagón del Tren Metropolitano

Se registra 
una colisión 
en la carretera 
Potosí-Sucre

EN LA CIUDAD DE COCHABAMBA

llada”, informó al respecto el 
diario Opinión.

El Gobierno nacional inau-
guró en septiembre de 2022 el 
Tren Metropolitano como re-
galo en el mes aniversario de 
Cochabamba. La megaobra 
signi�có una inversión de más 
de Bs 3.112.160.151 y se con-
virtió en un transporte mo-
derno y ecológico que integra-
rá los municipios de Cercado, 
Colcapirhua, Quillacollo, Vin-
to y Suticollo.

Según se informó, el vehí-
culo de color rojo se encontraba 
circulando en una vía paralela 

a los rieles de la Línea Verde, 
sin embargo el conductor in-
tentó ganarle al tren para ac-
ceder a un cruce, pero 
no fue posible y lle-
gó a impactar con 
el lado izquierdo 
del vagón.

Un hecho si-
milar ocurrió 
en octubre de 
2023, cuando un 
vehículo chocó 
contra un vagón del 
Tren Metropolitano. 
Según el informe de la unidad 
de Tránsito, una conductora 

trató de pasar un cruce antes 
que el tren y fue impactada.

Al igual que en el caso 
del vehículo rojo solo 

fueron daños ma-
teriales en am-

bos casos.
El caso del 

�n de semana  
fue puesto en 
conocimiento 

de la Unidad de 
Tránsito de Co-

chabamba para que 
investigue el hecho y 

se determinen responsabili-
dades, se informó.

MENORES �guran en la 

lista de heridos que dejó el 

fatal accidente .
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UNA VOLQUETA EMBISTIÓ A UN MINIBÚS

des de La Paz y El Alto, a la 
altura del puente Ferrobeni.

Según testigos, la vol-
queta que transitaba por el 
carril de bajada tomó veloci-
dad y sin control chocó con-
tra las barreras centrales de 
la autopista, las cuales im-
pactaron contra el minibús 
que estaba repleto de pasa-
jeros de todas las edades.

Los bloques de concre-
to provocaron el vuelco del 
minibús y daños de consi-
deración en éste.

Se presume que las causas 
del accidente sean por fallas 
mecánicas en la volqueta. El 
hecho originó el cierre de la vía 
al trá�co de movilidades.


